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Anexo III 

  Identificación y consecuencias jurídicas de las obligaciones 
erga omnes en el derecho internacional 

  Nuevo tema propuesto por Masahiko Asada 

 I. Introducción  

1.  Se propone la inclusión el tema “Identificación y consecuencias jurídicas de las 

obligaciones erga omnes1 en el derecho internacional” en el programa de trabajo a largo plazo 

de la Comisión de Derecho Internacional (en adelante, “la Comisión”). 

2.  En la comunidad internacional han surgido, entre otras, dos nociones: los valores 

fundamentales que no pueden menoscabarse en virtud de un acuerdo entre Estados, y los 

intereses comunes de la comunidad internacional en su conjunto, que han llevado, 

respectivamente, al estudio y la codificación de las normas imperativas de derecho 

internacional general (ius cogens) y las obligaciones erga omnes como conceptos de derecho 

internacional. 

3.  Las normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) se mencionan 

en los artículos 53 y 64 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 

Esos artículos prevén la nulidad de todo tratado que esté en oposición con una norma 

imperativa de derecho internacional general y la terminación de todo tratado existente que 

esté en oposición con una norma imperativa recién surgida. Además, aunque no constituyen 

un tratado, los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 

ilícitos (en adelante, “los artículos sobre la responsabilidad del Estado”) aprobados por la 

Comisión en 2001 hacen referencia en su artículo 41 a las consecuencias particulares de la 

violación grave de una obligación que emane de una norma imperativa. La Comisión aprobó 

también en 2022 el proyecto de conclusiones sobre la identificación y las consecuencias 

jurídicas de las normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 

(en adelante, “el proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas”). 

4.  Por lo que respecta a las decisiones judiciales, las cortes y tribunales, incluida la Corte 

Internacional de Justicia, han atribuido carácter imperativo a una norma en algunas causas2, 

  

 1 A menos que se indique otra cosa, en la presente propuesta se entienden por “obligaciones erga 

omnes” tanto las obligaciones erga omnes (stricto sensu) como las obligaciones erga omnes partes. 

 2 Entre las causas en las que la Corte ha reconocido una norma como norma imperativa de derecho 

internacional, cabe citar Armed Activities on the Territory of the Congo (New Application: 2002) 

(Democratic Republic of the Congo v. Rwanda) (competencia y admisibilidad), fallo (DRC 

v. Rwanda) (New Application) (competencia y admisibilidad) (genocidio), I.C.J. Reports 2006, 

párr. 64; Application of the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide 

(Bosnia and Herzegovina v. Serbia and Montenegro), fallo (Bosnia Genocide) (genocidio), 

I.C.J. Reports 2007, párr. 161; Questions relating to the Obligation to Prosecute or Extradite 

(Belgium v. Senegal), fallo (Belgium v. Senegal) (tortura), I.C.J. Reports 2012, párr. 99; Application 

of the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide (Croatia v. Serbia), 

fallo (Croatia Genocide) (genocidio), I.C.J. Reports 2015, párr. 87; y Legal Consequences Arising 

from the Policies and Practices of Israel in the Occupied Palestinian Territory, including East 

Jerusalem, opinión consultiva (Occupied Palestinian Territory) (libre determinación en caso de 

ocupación extranjera), I.C.J. Reports 2024, párr. 233.  

  En el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia (Sala de Primera Instancia), Prosecutor 

v. Anto Furundzija, fallo (Furundzija) (causa núm. IT-95-17/1-T) (tortura), 10 de diciembre de 1998, 

párr. 153. 

  En el Tribunal de Justicia europeo (Tribunal de Primera Instancia), Yassin Abdullah Kadi c. Consejo 

de la Unión Europea y Comisión de las Comunidades Europeas, sentencia (protección universal de 

los derechos humanos), 21 de septiembre de 2005, párr. 231. 

  En el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Al-Adsani v. the United Kingdom, sentencia (demanda 

núm. 35763/97) (tortura), 21 de noviembre de 2001, párr. 61. 
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aunque han sido pocas3 aquellas en las que se haya declarado la nulidad de un tratado concreto 

por estar en oposición con una norma imperativa4. 

5.  En cambio, ningún tratado de carácter universal menciona expresamente las 

obligaciones erga omnes. Sin embargo, el concepto se ha incorporado en otros instrumentos, 

como el artículo 48, párrafo 1, de los artículos sobre la responsabilidad del Estado5 y el 

artículo 49, párrafos 1 y 2, de los artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones 

internacionales. El concepto también se menciona de forma explícita en la conclusión 17, 

párrafo 1, del proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas. 

6.  Por lo que respecta a las decisiones judiciales, las cortes y tribunales —incluida la 

Corte Internacional de Justicia, que lo hizo por primera vez en su fallo de 1970 en la causa 

relativa a la Barcelona Traction— han atribuido carácter erga omnes a determinadas 

obligaciones en varias sentencias y opiniones consultivas6.  

  

  En la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Aloeboetoe y otros Vs. Surinam, reparaciones y 

costas, sentencia (esclavitud), 10 de septiembre de 1993, párr. 57; Hermanos Gómez-Paquiyauri 

Vs. Perú, fondo, reparaciones y costas, sentencia (ejecuciones extrajudiciales, tortura, etc.), 8 de julio 

de 2004, párrs. 76, 112 y 128; y Goiburú y otros Vs. Paraguay, fondo, reparaciones y costas, 

sentencia (desaparición forzada, tortura, etc.), 22 de septiembre de 2006, párrs. 84, 93, 128 y 131. 

 3 En algunos casos se ha argumentado la nulidad hipotética de un tratado en una sentencia. Véase Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Aloeboetoe y otros Vs. Surinam, reparaciones y costas, 

párr. 57. En otros, se ha reclamado la nulidad por la existencia de una oposición con normas 

imperativas. Véase Christian Tams, Enforcing Obligations Erga Omnes in International Law 

(Cambridge University Press, 2005), págs. 142 y 143, nota 113. 

 4 Puede encontrarse una posible explicación a este respecto en Erika de Wet, “Jus Cogens and 

Obligations Erga Omnes”, en Dinah Shelton (ed.), The Oxford Handbook of International Human 

Rights Law (Oxford University Press, 2013), pág. 548. 

 5 El párrafo 1 del artículo 48 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado establece lo siguiente: 

“Todo Estado que no sea un Estado lesionado tendrá derecho a invocar la responsabilidad de otro 

Estado” si “a) la obligación violada existe con relación a un grupo de Estados del que el Estado 

invocante forma parte y ha sido establecida para la protección de un interés colectivo del grupo; o 

b) la obligación violada existe con relación a la comunidad internacional en su conjunto”.  

 6 Barcelona Traction, Light and Power Company, Limited (Belgium v. Spain) (New Application: 1962), 

fallo (Barcelona Traction), I.C.J. Reports 1970, párr. 33. Además de las causas en las que ha 

reconocido legitimación a Estados no lesionados (véase infra), la Corte Internacional de Justicia ha 

calificado una norma de obligación erga omnes, aunque en obiter dicta, en otras causas, como 

Barcelona Traction (agresión, genocidio, esclavitud y discriminación racial), I.C.J. Reports 1970, 

párrs. 33 y 34; East Timor (Portugal v. Australia), fallo (East Timor) (la libre determinación como 

derecho erga omnes, aunque la Corte rechazó su competencia en aplicación del principio acuñado en 

la causa Monetary Gold), I.C.J. Reports 1995, párr. 29; Application of the Convention on the 

Prevention and Punishment of the Crime of Genocide (Bosnia and Herzegovina v. Serbia and 

Montenegro) (excepciones preliminares), fallo (Bosnia Genocide (excepciones preliminares)) 

(genocidio, derechos y obligaciones erga omnes), I.C.J. Reports 1996, párr. 31; y DRC v. Rwanda 

(New Application) (competencia y admisibilidad) (genocidio, derechos y obligaciones erga omnes, 

aunque la Corte rechazó su competencia por falta de consentimiento respecto de la competencia), 

I.C.J. Reports 2006, párr. 64; Croatia Genocide (genocidio), I.C.J. Reports 2015, párr. 87. 

  En procedimientos consultivos, Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occupied 

Palestinian Territory, opinión consultiva (Wall) (libre determinación y determinadas obligaciones de 

derecho internacional humanitario), I.C.J. Reports 2004, párrs. 155 a 157; Legal Consequences of the 

Separation of the Chagos Archipelago from Mauritius in 1965, opinión consultiva (Chagos) (libre 

determinación), I.C.J. Reports 2019, párr. 180; y Occupied Palestinian Territory (libre determinación, 

uso de la fuerza para adquirir territorio, determinadas obligaciones de derecho internacional 

humanitario, determinadas obligaciones de derecho internacional de los derechos humanos), 

I.C.J. Reports 2024, párrs. 96, 232 y 274.  

  En el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia (Sala de Primera Instancia), Furundzija 

(tortura), párr. 151; Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia (Sala de Apelaciones), y 

Prosecutor v. Tihomir Blaskic, fallo relativo a la solicitud de la República de Croacia de revisión de 

la decisión de la Sala II del Tribunal de Primera Instancia de 18 de julio de 1997 (Blaskic) 

(causa núm. IT-95-14-AR108bis) (cooperación y asistencia judicial), 29 de octubre de 1997, párr. 26. 

  En el Tribunal Penal Internacional para Rwanda (Sala de Primera Instancia I), Prosecutor 

v. Ferdinand Nahimana, Hassan Ngeze and Jean Bosco Barayagwiza, decisión sobre la petición de 
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7.  Se ha señalado que una de las consecuencias jurídicas más importantes de las 

obligaciones erga omnes es la legitimación (locus standi) de los Estados distintos del Estado 

lesionado (en adelante, “los Estados no lesionados”). De hecho, la Corte Internacional de 

Justicia aceptó esa legitimación de los Estados no lesionados en 2012 y en 2022, en las causas 

relativas a las Cuestiones sobre la obligación de procesar o extraditar (Bélgica c. el Senegal) 

y a la Aplicación de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 

(Gambia c. Myanmar), respectivamente7. Más recientemente, otros Estados no lesionados 

han acudido a la Corte Internacional de Justicia denunciando la violación de obligaciones 

erga omnes8. En algunos de esos casos, la Corte reconoció la legitimación de estos prima 

facie9. En este sentido, y desde un punto de vista práctico, puede incluso decirse que es más 

necesario aclarar el concepto y las consecuencias jurídicas de las obligaciones erga omnes 

que de las normas imperativas. 

8.  A pesar de su importancia, hay muchos aspectos de las obligaciones erga omnes que 

siguen sin estar claros, como qué obligaciones tienen carácter erga omnes, cuáles son los 

  

suspensión de las actuaciones en el juicio de Ferdinand Nahimana (Nahimana) 

(causa núm. ICTR-99-52-T) (cooperación y asistencia judicial), 5 de junio de 2003, párr. 9; (Sala de 

Primera Instancia III), Prosecutor v. Callixte Nzabonimana, decisión sobre la petición de la defensa 

de que se reconsideren las decisiones anteriores de la Sala de Primera Instancia acerca de la 

cooperación de Francia con el Tribunal (Nzabonimana) (causa núm. ICTR-98-44D-T) (cooperación y 

asistencia judicial), 4 de marzo de 2010, párr. 29. 

  En la Corte Penal Internacional (Sala de Apelaciones), Jordan Referral re Al-Bashir Appeal, fallo 

(Jordan Referral) (causa núm. ICC-02/05-01/09 OA2) (obligación de prevenir, investigar y castigar 

los crímenes en cuestión), 6 de mayo de 2019, párr. 123. 

  En el Tribunal Especial para Sierra Leona (Sala de Apelaciones), Morris Kallon and Brima Bazzy 

Kamara (causas núms. TESL-2004-15-AR72(E) y TESL-2004-16-AR72(E)), decisión sobre la 

impugnación de la competencia: amnistía en virtud del Acuerdo de Lomé (obligación de proteger la 

dignidad humana), 13 de marzo de 2004, párr. 71. 

  En el Tribunal Internacional del Derecho del Mar (Sala de Controversias de los Fondos Marinos), 

Responsibilities and obligations of States with respect to activities in the Area, opinión consultiva 

(Activities in the Area) (preservación del medio ambiente), ITLOS Reports 2011, párr. 180.  

  En el Tribunal de Justicia europeo (Gran Sala), Consejo de la Unión Europea c. Frente Popular para 

la Liberación de Saguía el Hamra y Río de Oro (Frente Polisario), sentencia (asunto C-104/16 P) 

(la libre determinación como derecho erga omnes), 21 de diciembre de 2016, párr. 88. 

 7 Belgium v. Senegal (artículos 6, párrafo 2, y 7, párrafo 1, de la Convención contra la Tortura), 

I.C.J. Reports 2012, párrs. 68 a 70; Application of the Convention on the Prevention and Punishment 

of the Crime of Genocide (The Gambia v. Myanmar) (excepciones preliminares), fallo (Rohinya) 

(genocidio), I.C.J. Reports 2022, párr. 108. Otro ejemplo es el del fallo, 2014 en la causa relativa a la 

Caza de la ballena en el Antártico. Véase más abajo. 

 8 Canada and the Netherlands v. Syria (Syria Torture) en 2023; South Africa v. Israel (Gaza) en 2023; 

y Nicaragua v. Germany en 2024. Además, Alemania, Australia, el Canadá y los Países Bajos han 

anunciado su intención de demandar al Afganistán ante la Corte Internacional de Justicia por presunta 

infracción de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer. Kyra Wigard, “A Groundbreaking Move: Challenging Gender Persecution in Afghanistan at 

the ICJ”, EJIL Talk!, 30 de septiembre de 2024. Las demandas presentadas por las Islas Marshall en 

las causas relativas a las Obligaciones respecto de las negociaciones sobre la cesación de la carrera 

de armamentos nucleares y el desarme nuclear (desestimadas por ausencia de controversia) pueden 

parecer similares a las presentadas por Estados no lesionados. Sin embargo, de conformidad con el 

artículo 42 b) ii) de los artículos sobre la responsabilidad del Estado y su comentario, las obligaciones 

de desarme impuestas en un tratado de desarme son obligaciones interdependientes cuya violación 

convierte en “Estados lesionados” a todos los demás Estados Partes en dicho tratado (artículos sobre 

la responsabilidad del Estado, párrafo 13) del comentario al artículo 42). Las propias Islas Marshall 

presentaron las demandas ante la Corte Internacional de Justicia en calidad de Estado lesionado y no 

lesionado. Nuclear Disarmament Obligations (Marshall Islands v. United Kingdom), memoria de las 

Islas Marshall, 16 de marzo de 2015, párrs. 103 a 110. 

 9 Application of the Convention against Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or 

Punishment (Canada and the Netherlands v. Syrian Arab Republic) (medidas provisionales), 

providencia (Syria Torture), I.C.J. Reports 2023, párrs. 48 a 51; y Application of the Convention on 

the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide in the Gaza Strip (South Africa v. Israel) 

(medidas provisionales), providencia (26 de enero de 2024) (Gaza), I.C.J. Reports 2024, 

párrs. 33 y 34. 
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criterios para identificarlas y cómo hacerlo, qué relación guardan con las normas imperativas, 

qué consecuencias jurídicas puede tener la violación de una obligación erga omnes y qué son 

los “derechos” erga omnes mencionados a veces junto con las obligaciones erga omnes en la 

jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia. Como afirman algunos comentaristas, la 

noción de efectos erga omnes es misteriosa, pero importante10. 

9.  Incluso con esta incertidumbre, el concepto se ha analizado ampliamente en la 

Comisión, en la Corte Internacional de Justicia y en otras instituciones judiciales y 

cuasijudiciales internacionales, así como en los escritos académicos en general. Por ello, no 

solo es necesario trabajar en la aclaración, la codificación y el desarrollo progresivo del 

derecho internacional en este ámbito, sino que ha llegado el momento de que la Comisión se 

ocupe de ello.  

10.  La labor sobre este tema también ampliaría y desarrollaría trabajos anteriores de la 

Comisión, como el artículo 48 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado y el 

artículo 49 de los artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones internacionales, así 

como algunas conclusiones del proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas.  

 II. Cuestiones que podrían abordarse 

11.  Las cuestiones específicas que habría que abordar en relación con este tema pueden 

dividirse en dos grupos: primero, la aclaración del concepto de obligaciones erga omnes, 

incluidos los métodos y criterios para identificarlas; y, segundo, las consecuencias jurídicas 

de la violación de dichas obligaciones.  

 A.  Aclaración del concepto 

12.  Existe un consenso general en el sentido de que las obligaciones erga omnes 

(expresión que significa literalmente obligaciones para con todos) son “las obligaciones de 

un Estado respecto de la comunidad internacional en su conjunto” y que “[h]abida cuenta de 

la importancia de los derechos de que se trata, se puede considerar que todos los Estados 

tienen un interés jurídico en su protección”11. Más allá de estas afirmaciones, sigue sin estar 

claro el alcance de estas obligaciones. 

 1.  Relación con las normas imperativas 

13.  Como ya se ha señalado, si bien plantean valores e intereses similares, la relación 

entre las obligaciones erga omnes y las normas imperativas no siempre está clara12. 

14.  Un examen de los antecedentes de redacción de los artículos 40 y 41 de los artículos 

sobre la responsabilidad del Estado permite apreciar la estrecha relación entre ambos 

conceptos13. Esos antecedentes muestran que el concepto original de “crimen internacional”, 

definido en primera lectura, en 1996, como la violación de una obligación “esencial para la 

salvaguardia de intereses fundamentales de la comunidad internacional”14 y respecto de la 

  

 10 Christian J. Tams y Alexandre Belle, “Erga Omnes Effects of Judicial Decisions: International 

Adjudication”, en Max Planck Encyclopedias of International Law (Oxford Public International 

Law, 2021), párr. 1, en https://opil.ouplaw.com/display/10.1093/law-mpeipro/e3733.013.3733/ 

law-mpeipro-e3733?rskey=TsLXWO&result=4&prd=OPIL&print. 

 11 Barcelona Traction, I.C.J. Reports 1970, párr. 33. Véanse también, por ejemplo, Belgium v. Senegal, 

I.C.J. Reports 2012, párr. 68; Rohingya (excepciones preliminares), I.C.J. Reports 2022, párr. 107; 

artículos sobre la responsabilidad del Estado, art. 48, párr. 1; y proyecto de conclusiones sobre las 

normas imperativas, conclusión 17, párr. 1. 

 12 Véanse, por ejemplo, de Wet, “Jus Cogens and Obligations Erga Omnes”, págs. 541 a 561; y 

Maurizio Ragazzi, The Concept of International Obligations Erga Omnes (Clarendon Press, 1997), 

págs. 189 a 214. 

 13 James Crawford, The International Law Commission’s Articles on State Responsibility: Introduction, 

Text and Commentaries (Cambridge University Press, 2002), págs. 35 a 38. 

 14 Artículos sobre la responsabilidad del Estado (primera lectura), art. 19, párr. 2. 

https://opil.ouplaw.com/display/10.1093/law-mpeipro/e3733.013.3733/law-mpeipro-e3733?rskey=TsLXWO&result=4&prd=OPIL&print
https://opil.ouplaw.com/display/10.1093/law-mpeipro/e3733.013.3733/law-mpeipro-e3733?rskey=TsLXWO&result=4&prd=OPIL&print
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cual “todos los demás Estados” eran Estados lesionados15 (noción consonante con la de 

obligación erga omnes), cambió en segunda lectura, en 2000, al concepto de “violación 

grave […] de una obligación debida a la comunidad internacional en su conjunto”16 (el mismo 

concepto que el de obligación erga omnes), y finalmente dio lugar a las disposiciones 

recogidas en los artículos 40 y 41 sobre la violación grave de una obligación que emane de 

una “norma imperativa” en 2001. 

15.  Por otra parte, en los comentarios a los artículos sobre la responsabilidad del Estado 

(segunda parte, capítulo III, que incluye los artículos 40 y 41) se afirma lo siguiente:  

 “Sean o no las normas imperativas de derecho internacional y las obligaciones 

respecto de la comunidad internacional en su conjunto aspectos de una idea básica 

única, hay por lo menos una coincidencia sustancial entre ellas”17 (sin cursiva en el 

original).  

16.  En el comentario se afirma asimismo lo siguiente:  

 “Pero hay al menos alguna diferencia en cuanto a la importancia que se les 

asigna. Mientras que las normas imperativas de derecho internacional general se 

centran en el alcance y la prioridad que ha de darse a un cierto número de obligaciones 

fundamentales, en el caso de las obligaciones respecto de la comunidad internacional 

en su conjunto el centro de atención es esencialmente el interés jurídico de todos los 

países en su cumplimiento”18 (sin cursiva en el original).  

17.  Aunque los dos pasajes citados están redactados de forma sutil, podría interpretarse 

que afirman que las normas imperativas y las obligaciones erga omnes son dos caras de la 

misma moneda, aunque no lo digan de forma categórica19. 

18.  Por otra parte, el proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas establece lo 

siguiente en el comentario a la conclusión 1720: 

 “Aunque todas las normas imperativas de derecho internacional general 

(ius cogens) generan obligaciones erga omnes, en general se considera que no todas 

  

 15 Artículos sobre la responsabilidad del Estado (primera lectura), art. 40, párr. 3. Véase también el 

artículo 53, que establecía lo siguiente: 

    “El crimen internacional cometido por un Estado crea para todos los demás Estados la 

obligación de: 

    a) no reconocer la legalidad de la situación creada por el crimen internacional; 

    b) no prestar ayuda ni asistencia al Estado que haya cometido el crimen internacional a 

mantener la situación creada por dicho crimen; 

    c) cooperar con otros Estados en el desempeño de las obligaciones que imponen los 

apartados a) y b); y 

    d) cooperar con otros Estados en la aplicación de medidas destinadas a eliminar las 

consecuencias del crimen.” 

 16 “Responsabilidad del Estado: proyecto de artículos aprobado provisionalmente por el Comité de 

Redacción en segunda lectura”, Anuario… 2000, vol. II (segunda parte), pág. 73, arts. 41 y 42.  

 17 Artículos sobre la responsabilidad del Estado, segunda parte, capítulo III, párrafo 7) del comentario. 

Y se añade lo siguiente: “Los ejemplos que la Corte Internacional de Justicia ha dado de las 

obligaciones respecto de la comunidad internacional en su conjunto se refieren todos a obligaciones 

que, según se acepta generalmente, dimanan de normas imperativas de derecho internacional general. 

Asimismo, los ejemplos de normas imperativas que dio la Comisión en su comentario a lo que luego 

fue el artículo 53 de la Convención de Viena de 1969 entrañan obligaciones respecto de la comunidad 

internacional en su conjunto”.  

 18 Artículos sobre la responsabilidad del Estado, segunda parte, capítulo III, párrafo 7) del comentario. 

 19 Sin embargo, parece que, durante el debate acerca del proyecto de artículos sobre la responsabilidad 

del Estado, la Comisión llegó a un “consenso” en el sentido de que el ius cogens tenía un alcance más 

limitado que las obligaciones erga omnes. Anuario… 1998, vol. II (segunda parte), pág. 82, párr. 326.  

 20 El párrafo 1 de la conclusión 17 establece lo siguiente: “Las normas imperativas de derecho 

internacional general (ius cogens) generan obligaciones para con la comunidad internacional en su 

conjunto (obligaciones erga omnes), en relación con las cuales todos los Estados tienen un interés 

jurídico”. 
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las obligaciones erga omnes emanan de normas imperativas de derecho internacional 

general (ius cogens).”21  

Así pues, reconoce la existencia de obligaciones erga omnes que no son normas imperativas, 

y cita como ejemplo algunas normas de los regímenes que regulan el patrimonio común22. 

Puede encontrarse una interpretación análoga en el informe del Grupo de Estudio de la 

Comisión de Derecho Internacional sobre la fragmentación del derecho internacional23. 

19.  En los escritos académicos existen diferencias de opinión similares24 y es importante 

aclarar la relación entre ambos conceptos. 

 2. Relación con las obligaciones interdependientes 

20.  El artículo 42 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado aborda la invocación 

de la responsabilidad por el “Estado lesionado” por el incumplimiento de obligaciones 

en general, mientras que el artículo 48 trata de la invocación de la responsabilidad por los 

“Estados no lesionados” por el incumplimiento de “obligaciones erga omnes”. Sin embargo, 

no siempre está clara la relación entre las obligaciones establecidas en el artículo 42 y las 

impuestas en el artículo 48, y en particular entre las denominadas obligaciones 

interdependientes, previstas en el artículo 42 b) ii)25, y las obligaciones erga omnes del 

párrafo 1 del artículo 48. 

21.  Una de las dificultades que se plantean es que los comentarios a los artículos sobre la 

responsabilidad del Estado citan el mismo tipo de obligaciones como ejemplos para ambas 

disposiciones. Por ejemplo, mencionan las obligaciones impuestas en los tratados sobre zonas 

  

 21 Proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas, párrafo 3) del comentario a la conclusión 17. 

 22 Ibid., párr. 3). 

 23 Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 201, párr. 251, conclusión 38. Véanse también los 

documentos de las Naciones Unidas A/CN.4/L.682 y Add.1, 13 de abril de 2006, párr. 404.  

 24 Bruno Simma, “From Bilateralism to Community Interest in International Law”, Recueil des Cours, 

vol. 250 (1994), pág. 300, párrs. 59 y 60 (donde se afirma que, si bien no todas las obligaciones erga 

omnes emanan necesariamente de normas de ius cogens, en la práctica cuesta encontrar ejemplos de 

obligaciones erga omnes que no deban considerarse al mismo tiempo dimanantes del ius cogens, y, 

por lo tanto, el ius cogens y las obligaciones erga omnes no son más que las dos caras de una misma 

moneda); y Antonio Cassese, “The Character of the Violated Obligation”, en James Crawford et al. 

(eds.), The Law of International Responsibility (Oxford University Press, 2010), pág. 417 (donde se 

afirma que las dos categorías coinciden inextricablemente, puesto que toda norma imperativa impone 

una obligación erga omnes y, viceversa, toda obligación erga omnes propiamente dicha viene 

establecida en una norma imperativa).  

  Por otra parte, otros sostienen que puede haber obligaciones erga omnes que no sean normas 

imperativas. Véase, por ejemplo, Linos-Alexander Sicilianos, “The Classification of Obligations and 

the Multilateral Dimension of the Relations of International Responsibility”, European Journal of 

International Law, vol. 13, núm. 5 (2002), pág. 1137 (donde se afirma que puede ser difícil admitir 

que todas las obligaciones erga omnes dimanan de normas de ius cogens, y que las obligaciones erga 

omnes y las dimanantes de normas imperativas forman dos círculos concéntricos, siendo el primero 

mayor que el segundo); Santiago Villalpando, L’émergence de la communauté internationale dans la 

responsabilité des Etats (Presses universitaires de France, 2005), págs. 106 y 107 (“L’image 

désormais classique employée pour décrire la relation entre les obligations erga omnes et le jus 

cogens est celle de deux cercles concentriques: la catégorie des normes imposant des obligations erga 

omnes constituerait un ensemble plus grand qui contiendrait toutes les normes impératives mais ne se 

reduirait pas à elles”); y Yuji Iwasawa, Derecho internacional (en japonés), 2ª ed. (University of 

Tokyo Press, 2023), pág. 21. En el marco del Instituto de Derecho Internacional, Gaja propuso una 

disposición que establecía que, si bien las normas imperativas siempre imponían obligaciones erga 

omnes, dichas obligaciones no se establecían necesariamente mediante normas imperativas (art. C). 

Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 71 (segunda parte) (2005), págs. 84 a 86 (art. C); 

ibid., vol. 71 (primera parte) (2005), pág. 192 (proposición C). Véase también Paolo Picone, “The 

Distinction between Jus Cogens and Obligations Erga Omnes”, en Enzo Cannizzaro (ed.), The Law of 

Treaties beyond the Vienna Convention (Oxford University Press, 2011), págs. 414 a 416. 

 25 El artículo 42 b) ii) dispone lo siguiente: “Un Estado tendrá derecho como Estado lesionado a invocar 

la responsabilidad de otro Estado si la obligación violada existe […] b) Con relación a un grupo de 

Estados del que ese Estado forme parte, o con relación a la comunidad internacional en su conjunto, y 

la violación de la obligación […] ii) es de tal índole que modifica radicalmente la situación de todos 

los demás Estados con los que existe esa obligación con respecto al ulterior cumplimiento de ésta”. 

https://docs.un.org/es/A/CN.4/L.682
https://docs.un.org/es/A/CN.4/L.682/Add.1
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libres de armas nucleares tanto en relación con el artículo 42 b) ii)26 como con respecto al 

artículo 48, párrafo 1 a)27. De ahí que algunos comentaristas hayan llegado a sugerir que hay 

un error en los comentarios porque el artículo 42 b) ii) y el artículo 48, párrafo 1, abordan 

diferentes tipos de obligaciones, como se señala más arriba28. Otros han respondido que las 

obligaciones de desarme, que son obligaciones interdependientes típicas, también pueden 

calificarse de obligaciones erga omnes29. 

22.  Habida cuenta de las diferencias entre las consecuencias jurídicas de violar 

obligaciones interdependientes y las de violar obligaciones erga omnes30, resulta 

imprescindible aclarar la relación entre ambas31. 

 3. Identificación de las obligaciones erga omnes 

23.  Lo que antecede es un análisis relativamente abstracto del alcance y el sentido del 

concepto de obligaciones erga omnes. En la práctica, puede bastar con identificar 

concretamente qué obligaciones tienen carácter erga omnes. 

24.  No obstante, aunque pueden encontrarse definiciones de las obligaciones erga omnes 

en el párrafo 1 del artículo 48 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado o en el 

párrafo 1 de la conclusión 17 del proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas, 

además de en el dictum de la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a la Barcelona 

Traction, esas definiciones por sí solas no indican específicamente qué obligaciones tienen 

carácter erga omnes. 

25.  Como se verá más adelante, las consecuencias jurídicas de la violación de una 

obligación erga omnes pueden ser de gran alcance y profundas (pueden dar lugar a un litigio 

de interés público o a la adopción de contramedidas por parte de cualquier Estado)32. Podrían 

incluso desestabilizarse las relaciones internacionales si no queda claro cuáles son las 

obligaciones que pueden tener esas consecuencias jurídicas. 

26.  Por lo tanto, es indispensable examinar los métodos y criterios necesarios para 

identificar las obligaciones erga omnes, es decir, los aspectos que es preciso analizar y la 

forma de determinar si, con arreglo a ciertos criterios, una obligación concreta tiene carácter 

erga omnes.  

  

 26 Artículos sobre la responsabilidad del Estado, párrafo 13) del comentario al artículo 42. 

 27 Artículos sobre la responsabilidad del Estado, párrafo 7) del comentario al artículo 48. La idea 

original del Relator Especial (James Crawford) sobre la relación entre las obligaciones 

interdependientes y erga omnes se encuentra en su tercer informe. Véase Anuario… 2000, vol. II 

(primera parte), pág. 36, párr. 106, en especial nota 199 (“En el artículo 60, párr. 2, apdo. c de la 

Convención de Viena de 1969 se definen las obligaciones integrales [es decir, interdependientes] 

como una subcategoría de obligaciones erga omnes partes. En el caso de una obligación integral, toda 

violación menoscaba la posición de los demás Estados partes, hasta el punto de que está justificado 

considerar a cada Estado parte como individualmente lesionado”). 

 28 Iwasawa, Derecho internacional (en japonés), 2ª ed., págs. 19 y 20. 

 29 Véanse, por ejemplo, Masahiko Asada, “Legal Justification of UN and Non-UN Sanctions: 

Supremacy of UN Obligations and Countermeasures against Breaches of Interdependent or Erga 

Omnes Obligations”, en Chia-Jui Cheng (ed.), New Trends in International Law: Festschrift in 

Honour of Judge Hisashi Owada (Brill, 2024), págs. 88 y 89; Pierre d’Argent, “Obligations 

internationales”, Recueil des Cours, vol. 417 (2021), págs. 85 a 87; y Joost Pauwelyn, “A Typology 

of Multilateral Treaty Obligations: Are WTO Obligations Bilateral or Collective in Nature?”, 

European Journal of International Law, vol. 14, núm. 5 (2003), pág. 923. 

 30 El hecho de que el artículo 42 b) ii), relativo a las obligaciones interdependientes, prevea la 

invocación de la responsabilidad por un “Estado lesionado”, mientras que el artículo 48, relativo a las 

obligaciones erga omnes, prevea la invocación de la responsabilidad por un “Estado distinto del 

Estado lesionado”, y el hecho de que el artículo 49 disponga que “[e]l Estado lesionado” podrá tomar 

contramedidas, indican que hay diferencias entre ambos tipos de obligaciones y entre las 

consecuencias jurídicas de su violación. 

 31 Véase, en general, Priya Urs, “The Elusiveness of ‘Interdependent Obligations’ and the Invocation of 

Responsibility for Their Breach”, British Yearbook of International Law, de próxima publicación. 

 32 Como se verá más adelante, no está claro si cualquier Estado puede recurrir a la adopción de 

contramedidas en caso de violación de una obligación erga omnes. 
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27.  Un método podría consistir en encontrar elementos comunes a partir de una serie de 

ejemplos de obligaciones erga omnes mencionadas por la Corte Internacional de Justicia y 

otras instituciones judiciales y cuasijudiciales internacionales, así como por la Comisión33. 

Por otra parte, sería difícil establecer una lista exhaustiva de las obligaciones que tienen 

carácter erga omnes. En última instancia, ese catálogo debería elaborarse sobre la base de la 

práctica de los Estados y teniendo en cuenta las decisiones de las cortes y tribunales 

internacionales. 

28.  La Corte Internacional de Justicia y otras cortes y tribunales internacionales han 

atribuido carácter erga omnes a determinadas obligaciones (por ejemplo, la prohibición de 

agresión, la prohibición del genocidio, la prohibición de la esclavitud, la prohibición de la 

discriminación racial, la prohibición de la tortura, la obligación de respetar el derecho a la 

libre determinación y ciertas obligaciones34 de derecho internacional humanitario y de los 

derechos humanos, así como algunas obligaciones procesales conexas35)36. No obstante, si se 

establece una lista en la que se enumeran únicamente esas obligaciones, se puede dar a 

entender de manera equivocada que no existen otras obligaciones erga omnes. A la inversa, 

ampliar la lista para incluir obligaciones no debidamente reconocidas como tales también 

podría tener efectos negativos. Sería mejor establecer criterios y métodos para identificar las 

obligaciones erga omnes que elaborar una lista incompleta de esas obligaciones. 

 B. Aclaración de las consecuencias jurídicas 

29.  La segunda serie de cuestiones que deben abordarse en relación con este tema se 

refiere a las consecuencias jurídicas de la violación de las obligaciones erga omnes y, más 

concretamente, a las acciones o medidas que puede emprender un Estado para responder a 

dicha violación. 

30.  La consecuencia lógica de que las obligaciones erga omnes sean debidas a la 

comunidad internacional en su conjunto y de que todos los Estados tengan un interés jurídico 

  

 33 También convendría estudiar si los criterios y métodos para identificar las obligaciones erga omnes 

(stricto sensu) son diferentes de los empleados para identificar las obligaciones erga omnes partes. 

 34 Es importante saber qué obligaciones específicas entran en esa categoría de obligaciones. 

 35 En la causa Belgium v. Senegal, la Corte Internacional de Justicia atribuyó carácter erga omnes partes 

a las obligaciones de proceder a una investigación preliminar de los hechos (art. 6, párr. 2) y de 

extraditar o juzgar (art. 7, párr. 1) establecidas en la Convención contra la Tortura. 

I.C.J. Reports 2012, párr. 69. 

  Asimismo, en la causa Blaskic, el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia dictaminó que 

el artículo 29 de su Estatuto (obligación de cooperar con el Tribunal en la investigación y el 

enjuiciamiento de las personas acusadas) imponía una obligación erga omnes partes. Tribunal Penal 

Internacional para la ex-Yugoslavia (Sala de Apelaciones), Blaskic, párr. 26. 

  En la causa Nzabonimana, el Tribunal Penal Internacional para Rwanda se remitió al artículo 28 de su 

Estatuto (obligación de cooperar con el Tribunal en la investigación y el enjuiciamiento de las 

personas acusadas) y recordó la conclusión del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia en 

la causa Blaskic en relación con el artículo 29 de su propio Estatuto. Tribunal Penal Internacional para 

Rwanda (Sala de Primera Instancia III), Nzabonimana, párr. 29. Véase Tribunal Penal Internacional 

para Rwanda (Sala de Primera Instancia I), Nahimana, párr. 9 (aunque la interpretación del concepto 

de obligaciones erga omnes es algo diferente).  

  Además, en el marco de la remisión de Jordania en relación con la causa Al-Bashir, la Corte Penal 

Internacional sostuvo que la obligación de cooperar con la Corte reforzaba la “obligación erga omnes 

de prevenir, investigar y castigar los crímenes” respecto de los cuales tenía competencia. Corte Penal 

Internacional (Sala de Apelaciones), Jordan Referral, párr. 123. 

 36 A la luz de las audiencias celebradas en 2013 por la Corte Internacional de Justicia en el marco de la 

causa Whaling in the Antarctic, también puede atribuirse carácter erga omnes a determinadas 

obligaciones de proteger el medio ambiente. Véanse Corte Internacional de Justicia, acta literal 

CR 2013/13, 3 de julio de 2013, pág. 73 (Magistrado Bhandari); y CR 2013/18, 9 de julio de 2013, 

pág. 28, párr. 19 (Sr. Burmester, de Australia), págs. 33 y 34, párrs. 19 y 20 (Sra. Boisson de 

Chazournes). 
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en su cumplimiento es que todo Estado distinto del Estado infractor puede responder en caso 

de que se violen esas obligaciones e invocar la responsabilidad del Estado infractor37. 

31.  La cuestión, por lo tanto, es qué acciones o medidas puede emprender cualquier otro 

Estado y cuáles son las condiciones para ello. A la luz de la doctrina y de la práctica de los 

Estados, entre las acciones y medidas que podrían considerarse a este respecto cabe citar la 

invocación de la responsabilidad38, por ejemplo mediante un procedimiento judicial, y la 

adopción de contramedidas contra el Estado responsable39. 

 1. Invocación de la responsabilidad 

 a)  Legitimación (locus standi) 

32.  La primera cuestión que debe determinarse en caso de violación de una obligación 

erga omnes es si algún Estado puede presentar una demanda ante una corte o tribunal 

internacional competente, como la Corte Internacional de Justicia, para invocar la 

responsabilidad del Estado infractor40. Dicho de otro modo, se trata de saber si, aunque 

no hayan sufrido un perjuicio individual y especial, los demás Estados están legitimados 

(locus standi)41 para acudir a una corte o tribunal por la violación de una obligación 

erga omnes. 

33.  Aunque sigue existiendo una tesis que distingue entre el derecho a invocar la 

responsabilidad y la legitimación ante la Corte Internacional de Justicia y, por lo tanto, 

sostiene que solo los Estados especialmente afectados (es decir, los Estados “lesionados”)42 

están legitimados para presentar una demanda43, esa tesis parece haber quedado descartada 

  

 37 Artículos sobre la responsabilidad del Estado, art. 48, párr. 1. 

 38 En los artículos sobre la responsabilidad del Estado se define la “invocación” de la responsabilidad 

como la adopción de medidas tales como la presentación de una reclamación contra otro Estado o la 

iniciación de procedimientos ante una corte o tribunal internacional. Artículos sobre la 

responsabilidad del Estado, párrafo 2) del comentario al artículo 42. 

 39 Véanse, por ejemplo, Tams, Enforcing Obligations Erga Omnes in International Law (Cambridge 

University Press, 2005), págs. 5 a 12 y 19; y Yoshifumi Tanaka, “The Legal Consequences of 

Obligations Erga Omnes in International Law”, Netherlands International Law Review, vol. 68, 

núm. 1 (2021), págs. 16 a 28. 

 40 Al parecer, en la causa Barcelona Traction, en la que se mencionó por primera vez el concepto de 

obligaciones erga omnes, la Corte no abordó específicamente la cuestión de la legitimación. Gaza 

(medidas provisionales), declaración de la Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2024, párr. 4. Véanse 

también Belgium v. Senegal, opinión disidente de la Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2012, párrs. 15 

y 16; y Obligations concerning Negotiations relating to Cessation of the Nuclear Arms Race and to 

Nuclear Disarmament (Marshall Islands v. India) (competencia y admisibilidad), declaración de la 

Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2016, párr. 8; Rohingya (excepciones preliminares), opinión disidente 

de la Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2022, párr. 33. Véase, no obstante, Barcelona Traction, 

I.C.J. Reports 1970, párr. 91. 

 41 Por “legitimación” (denominada a veces “legitimación para demandar”) se entiende el derecho de una 

parte a presentar una demanda judicial o solicitar el reconocimiento judicial de un deber o un derecho. 

Black’s Law Dictionary, 11ª ed. (Thomson Reuters, 2019), pág. 1695. Sin embargo, ese término se ha 

utilizado a veces también para designar la capacidad general para actuar como parte activa o pasiva en 

un proceso judicial. Véase, por ejemplo, el documento de las Naciones Unidas A/CN.4/766, 1 de 

marzo de 2024, párrs. 90, 91, 97, 133 y 219. En la presente propuesta se emplea el término en el 

primer sentido. Véanse una interpretación más amplia de la legitimación, referida tanto a los 

procedimientos judiciales como a las contramedidas, y un análisis de la diferencia entre “derechos” e 

“interés jurídico” en Tams, Enforcing Obligations Erga Omnes in International Law, págs. 25 a 40. 

 42 Precisamente, puede ser discutible si “Estado lesionado” y “Estado especialmente afectado” son la 

misma cosa, teniendo en cuenta que los Estados lesionados por la violación de obligaciones 

interdependientes pueden no estar especialmente afectados.  

 43 Argumento de Myanmar en Rohingya (excepciones preliminares), I.C.J. Reports 2022, párr. 94. 

Véanse el argumento del Senegal en Belgium v. Senegal, I.C.J. Reports 2012, párr. 64. Véanse 

también las opiniones disidentes o declaraciones de la Magistrada Xue en diversas causas 

(por ejemplo, Belgium v. Senegal, opinión disidente de la Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2012, 

párrs. 17 y 18; Rohingya (excepciones preliminares), opinión disidente de la Magistrada Xue, 

I.C.J. Reports 2022, párr. 38; y Syria Torture (medidas provisionales), declaración de la 

Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2023, párr. 5). En sus opiniones disidentes, la Magistrada Xue 
 

https://docs.un.org/es/A/CN.4/766
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en la práctica. Al menos en lo que respecta a la violación de obligaciones erga omnes partes, 

el derecho internacional parece permitir los litigios de interés público al haber evolucionado 

desde que la Corte Internacional de Justicia rechazara una “actio popularis”44 en derecho 

internacional en las causas relativas a la Situación jurídica internacional del África 

Sudoccidental (segunda fase) de 196645 y, en particular, por la evolución más reciente de la 

jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia46. Puede considerarse que dicha evolución 

es consecuencia de la aplicación del artículo 48 de los artículos sobre responsabilidad del 

Estado47, aunque la Corte no se haya remitido expresamente a dicho artículo48. Cabe además 

señalar que también se ha invocado la responsabilidad por la violación de obligaciones erga 

omnes (partes) ante otras cortes y tribunales internacionales49. 

34.  Una cuestión conexa es la relación entre la legitimación de un Estado no lesionado y 

el fundamento en que este se basa para someter una controversia a la Corte Internacional de 

Justicia. Dado que las cuestiones de competencia se plantean antes que las de admisibilidad, 

la legitimación, que es una cuestión de admisibilidad, solo se reconocerá si se confirma la 

existencia de un fundamento para que la Corte establezca su competencia en un caso 

concreto. Así pues, aunque se alegue la violación de una obligación erga omnes, la Corte 

  

argumenta que, al existir la posibilidad de formular reservas a las cláusulas compromisorias de las 

Convenciones contra la Tortura y contra el Genocidio, queda descartada la legitimación universal en 

caso de violación de una obligación erga omnes (Belgium v. Senegal, opinión disidente de la 

Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2012, párrs. 22 y 23; y Rohingya (excepciones preliminares), opinión 

disidente de la Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2022, párr. 29). No obstante, la Corte parece haber 

abordado ya esta cuestión en su fallo en la causa East Timor. En relación con la providencia de 

medidas provisionales en la causa Gaza, la misma magistrada aceptó la legitimación de un Estado no 

lesionado. Gaza (medidas provisionales), declaración de la Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2024, 

párr. 4. Véase un argumento algo similar al expuesto por la Magistrada Xue en la causa Belgium 

v. Senegal en Belgium v. Senegal, opinión disidente del Magistrado ad hoc Sur, I.C.J. Reports 2012, 

párrs. 26 a 46. 

 44 Véase una opinión crítica contra el uso de este término en Tams, Enforcing Obligations Erga Omnes 

in International Law, págs. 161 y 162; y Giorgio Gaja, “The Protection of General Interests in the 

International Community”, Recueil des Cours, vol. 364 (2012), págs. 110 a 112. 

 45 South West Africa (Ethiopia v. South Africa; Liberia v. South Africa) (segunda fase), fallo, 

I.C.J. Reports 1966, pág. 88. 

 46 Véanse Belgium v. Senegal, I.C.J. Reports 2012, párrs. 68 a 70; y Rohingya (excepciones 

preliminares), I.C.J. Reports 2022, párr. 108. En la fase de medidas provisionales, la Corte 

Internacional de Justicia también reconoció prima facie la competencia y la legitimación en las 

siguientes causas: Syria Torture, I.C.J. Reports 2023, párrs. 48 a 51; y Gaza, I.C.J. Reports 2024, 

párrs. 33 y 34. Aunque en los artículos sobre la responsabilidad del Estado no se aborda de manera 

explícita la cuestión de la legitimación en el artículo 48, el Instituto de Derecho Internacional sí lo 

hace en el artículo 3 de su resolución de 2005 sobre las obligaciones erga omnes en derecho 

internacional (en adelante “la resolución del IDI de 2005”) (que dispone que, en caso de que exista un 

vínculo jurisdiccional entre un Estado presuntamente responsable de incumplir una obligación erga 

omnes y otro Estado al que se deba esa obligación, este último Estado está legitimado para presentar 

ante la Corte Internacional de Justicia u otra institución judicial internacional una demanda sobre una 

controversia relativa al cumplimiento de esa obligación). Annuaire de l’Institut de droit international, 

vol. 71 (segunda parte) (2005), págs. 286 a 289.  

 47 Véanse James Crawford, “Overview of Part Three of the Articles on State Responsibility”, en 

Crawford et al. (eds.), The Law of International Responsibility, pág. 934; e ibid., “Responsibility for 

Breaches of Communitarian Norms: An Appraisal of Article 48 of the ILC Articles on Responsibility 

of States for Internationally Wrongful Acts”, en Ulrich Fastenrath et al. (eds.), From Bilateralism to 

Community Interest: Essays in Honour of Bruno Simma (Oxford University Press, 2011), pág. 227. 

 48 Por otra parte, en su opinión consultiva en Activities in the Area, el Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar reconoce la posibilidad de que cada Estado Parte en la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar reclame una indemnización en razón del carácter erga omnes de las 

obligaciones relativas a la preservación del medio ambiente de la alta mar y en la Zona, y, en ese 

contexto, se remite expresamente al artículo 48 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado 

(párr. 180). 

 49 Véase, por ejemplo, Tribunal Arbitral establecido en virtud del Anexo VII de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, The Arctic Sunrise Arbitration (The Netherlands 

v. Russia), laudo sobre el fondo (caso PCA núm. 2014-02), 14 de agosto de 2015, párrs. 157 iv) y 180 

a 186. Se reconoció la legitimación de los Países Bajos por diferentes motivos. 
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Internacional de Justicia no puede actuar sin un fundamento para establecer su competencia50. 

La Corte confirmó esta interpretación en las causas relativas a Timor Oriental en 199551, a 

las Actividades armadas en el territorio del Congo (Nueva demanda: 2002) (República 

Democrática del Congo c. Rwanda) (competencia de la Corte y admisibilidad de la demanda) 

en 200652 y a la Aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Racial (Azerbaiyán c. Armenia) (excepciones preliminares) 

de 202453. 

 b)  Procedimientos paralelos o sucesivos y alcance de las reclamaciones 

35.  Suponiendo que los Estados no lesionados tengan legitimación para acudir a la Corte 

u otras cortes y tribunales de conformidad con el párrafo 1 del artículo 48 de los artículos 

sobre la responsabilidad del Estado, es preciso determinar cuáles son las condiciones y los 

procedimientos que los Estados deben cumplir para reclamar esa legitimación, dado que está 

previsto que más de un Estado, sea lesionado o no, pueda incoar un procedimiento ante dichas 

cortes y tribunales.  

36.  A este respecto, conviene distinguir los casos en que hay un Estado lesionado de 

aquellos en que no lo hay. Si existe un Estado lesionado por la violación de una obligación 

erga omnes (por ejemplo, por una agresión), habría que determinar si cualquier otro Estado 

puede invocar la responsabilidad aunque el Estado lesionado haya dejado claro que 

no invocará la responsabilidad del Estado infractor54 o haya perdido su derecho a invocar la 

responsabilidad por haber renunciado a la reclamación55; a la inversa, si otros Estados solo 

pueden invocar la responsabilidad cuando el Estado lesionado, aun teniendo derecho, no está 

en condiciones de hacerlo por razones de competencia o de otra índole56; y, además, si 

cualquier otro Estado puede invocar la responsabilidad incluso después de que el Estado 

lesionado lo haya hecho (y haya recibido una reparación satisfactoria del Estado infractor o 

no haya obtenido algunas o ninguna de las reparaciones solicitadas)57. En general, la cuestión 

es si el derecho del Estado no lesionado está supeditado al derecho del Estado lesionado o es 

independiente de este58.  

37.  A falta de Estado lesionado, se plantearía la cuestión distinta de si un segundo Estado 

puede invocar la responsabilidad después de que ya lo haya hecho otro Estado en primer 

  

 50 Pueden plantearse cuestiones similares en relación con la declaración o solicitud de intervención de 

un Estado en un asunto relativo a presuntas violaciones de obligaciones erga omnes cuando el Estado 

interviniente ha formulado una reserva a la cláusula compromisoria del tratado pertinente. Véanse 

Estados Unidos, declaración de intervención, 2022, párr. 9; Estados Unidos, observaciones sobre la 

admisibilidad de la declaración de intervención de los Estados Unidos, 2023, párrs. 22 a 28; y 

Allegations of Genocide under the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of 

Genocide (Ukraine v. Russian Federation), admisibilidad de las declaraciones de intervención, 

providencia, I.C.J. Reports 2023, párrs. 90 a 98. 

 51 I.C.J. Reports 1995, párr. 29.  

 52 I.C.J. Reports 2006, párrs. 64 y 125. 

 53 I.C.J. Reports 2024, párrs. 41 y 48. 

 54 Hubo cierto debate a este respecto en la causa Rohingya (excepciones preliminares), 

I.C.J. Reports 2022, párrs. 105 y 113. Véase también ibid., declaración del Magistrado ad hoc Kress, 

párrs. 26 a 30. 

 55 Véanse los artículos sobre la responsabilidad del Estado, art. 45. 

 56 Puede darse esa situación cuando el Estado lesionado ha formulado una reserva a la cláusula 

compromisoria del tratado pertinente. Existe un argumento contrario en el sentido de que, si el Estado 

lesionado no tiene derecho a litigar en razón de su reserva a la cláusula compromisoria, el Estado 

“no lesionado” tampoco podría presentar una demanda ante la Corte. Véase Rohingya (excepciones 

preliminares), I.C.J. Reports 2022, párr. 99. Véase un argumento similar en Jan-Phillip Graf, 

“Erga Omnes Partes Standing and Procedural Issues in South Africa v. Israel”, EJIL Talk!, 1 de 

febrero de 2024. 

 57 Podría aplicarse el principio de cosa juzgada, aunque las partes fueran distintas. 

 58 Véase Priya Urs, “Obligations Erga Omnes and the Question of Standing before the International 

Court of Justice”, Leiden Journal of International Law, vol. 34, núm. 2 (2021), págs. 520 a 522. 

Véase también Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 71 (primera parte) (2005), pág. 139 y 

nota 66.  
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lugar59. La demanda conjunta del Canadá y los Países Bajos contra Siria por su presunta 

contravención de la Convención contra la Tortura parece indicar que sí, puesto que dichos 

Estados podrían haber incoado procedimientos separados sucesivos en lugar de actuar 

conjuntamente60. En tal caso, puede plantearse la cuestión de la aplicabilidad (o no) del 

principio de cosa juzgada cuando diferentes Estados solicitan la misma reparación en asuntos 

sucesivos61. Esta cuestión también puede plantearse cuando hay un Estado lesionado.  

38.  Puede surgir otra complicación cuando se examinan diferentes formas de invocación 

de la responsabilidad (es decir, reclamaciones de distinto contenido). Con arreglo al 

artículo 48, párrafo 2, de los artículos sobre la responsabilidad del Estado, puede ser 

necesario distinguir entre las reclamaciones de cesación de los hechos internacionalmente 

ilícitos y garantías de no repetición, por un lado, y las de cumplimiento de la obligación de 

reparación, por otro62. Por ejemplo, pueden plantearse las siguientes complicaciones: si el 

primer Estado que invoca la responsabilidad solo reclama la cesación63, ¿puede otro Estado 

reclamar posteriormente la restitución como forma de reparación64? Si el primer Estado solo 

pide la cesación de la violación y la restitución, ¿puede otro Estado reclamar posteriormente 

una indemnización, y así sucesivamente? Esto también puede plantearse cuando hay un 

Estado lesionado. 

39. En términos más generales, puede ser importante considerar si el artículo 48, 

párrafo 2, de los artículos sobre la responsabilidad del Estado, que establece el alcance de las 

reclamaciones que pueden presentar los Estados no lesionados, refleja ahora el derecho 

internacional consuetudinario65. También puede ser importante indicar cómo debe proceder 

el Estado litigante no lesionado con la indemnización que obtenga de resultas del litigio 

(por ejemplo, si debe proporcionársela al Estado lesionado o a los beneficiarios de la 

obligación violada), lo que no está claramente establecido en el artículo 48, párrafo 2, ni en 

su comentario66. 

 c)  Intervención de terceros 

40.  Del mismo modo67, la violación de una obligación erga omnes también puede llevar 

a terceros a intervenir en el procedimiento a fin de invocar la responsabilidad con arreglo a 

  

 59 La Magistrada Xue se hizo la misma pregunta en la causa Rohinya con respecto al carácter definitivo 

del arreglo de controversias. Rohingya (excepciones preliminares), opinión disidente de la 

Magistrada Xue, I.C.J. Reports 2022, párr. 11. 

 60 En las causas South West Africa, la Corte acumuló dos procedimientos incoados por separado por 

Etiopía y Liberia. South West Africa Cases (Ethiopia v. South Africa; Liberia v. South Africa) 

(excepciones preliminares), fallo, I.C.J. Reports 1962, pág. 321. 

 61 Véanse Border and Transborder Armed Actions (Nicaragua v. Honduras) (competencia y 

admisibilidad), fallo, I.C.J. Reports 1988, párr. 54; Niccolò Ridi, “Precarious Finality? Reflections on 

Res Judicata and the Question of the Delimitation of the Continental Shelf Case”, Leiden Journal of 

International Law, vol. 31, núm. 2 (2018), págs. 385 y 386; y Urs, “Obligations Erga Omnes and the 

Question of Standing before the International Court of Justice”, pág. 522. 

 62 Véase Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 71 (primera parte) (2005), pág. 139.  

 63 Véanse los artículos sobre la responsabilidad del Estado, art. 48, párr. 2 a). 

 64 Véanse los artículos sobre la responsabilidad del Estado, art. 48, párr. 2 b). 

 65 En el comentario al artículo 48, párrafo 2 b), se afirma que entraña una medida de desarrollo 

progresivo del derecho internacional. Artículos sobre la responsabilidad del Estado, párrafo 12) del 

comentario al artículo 48. De los dos tipos de reclamaciones que se enumeran en el artículo 48, 

párrafo 2 a), la resolución del IDI de 2005 solo se refiere a la cesación del hecho internacionalmente 

ilícito (art. 2 a)).  

 66 Se trata de una consideración similar a la prevista en el artículo 19 c) de los artículos sobre la 

protección diplomática aprobados en 2006. La Corte Internacional de Justicia parece haber tenido 

presente esta disposición en su fallo en la causa Diallo (indemnización). Véase Ahmadou Sadio 

Diallo (Republic of Guinea v. Democratic Republic of the Congo) (indemnización), fallo, 

I.C.J. Reports 2012, párr. 57. 

 67 La resolución del IDI de 2005 también aborda esta cuestión, junto con la legitimación, en sus 

artículos 3 y 4. Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 71 (segunda parte) (2005), págs. 288 

y 289. A veces también se dice que la intervención de terceros es una extensión lógica del artículo 48 

de los artículos sobre responsabilidad del Estado. Craig Eggett y Sarah Thin, “Third-Party 

Intervention before the International Court of Justice: A Tool for Litigation in the Public Interest?”, 
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lo previsto en el artículo 48, párrafo 1, de los artículos sobre responsabilidad del Estado68. 

De los dos tipos de intervención en los procedimientos ante la Corte Internacional de Justicia, 

se recurriría al previsto en el Artículo 62 del Estatuto de la Corte69: todo Estado que considere 

que “tiene un interés de orden jurídico que puede ser afectado por la decisión del litigio” 

(sin cursiva en el original) puede pedir a la Corte que le permita intervenir. Así, por un lado70, 

para establecer la admisibilidad de la intervención prevista en el Artículo 62 en caso de 

violación de una obligación erga omnes71, será determinante saber si el “interés de orden 

jurídico” exigido en el Artículo 62 incluye el “interés jurídico” que todos los Estados tienen 

en el cumplimiento de dicha obligación. La Corte Internacional de Justicia no ha aclarado 

aún esta cuestión ni ha permitido este tipo de intervención en ninguna causa. 

41.  Por otra parte, la doctrina está dividida sobre esta cuestión72. Algunos académicos 

sostienen que cualquiera que sea el “interés de orden jurídico” exigido en el Artículo 62 del 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, no puede ser superior al que justifica la 

presentación de una demanda ante la Corte73. Otros contraargumentan que no hay ningún 

claro fundamento para establecer una analogía entre los requisitos consuetudinarios de 

admisibilidad de las solicitudes por las que se incoa un procedimiento y los requisitos 

estatutarios de admisibilidad de los procedimientos incidentales, como la intervención de 

terceros74. Es preciso aclarar esta cuestión75. 

  

en Justine Bendel y Yusra Suedi (eds.), Public Interest Litigation in International Law 

(Routledge, 2024), pág. 87. 

 68 Véanse ejemplos anteriores de petición y admisión de intervención con arreglo al Artículo 62 del 

Estatuto en Robert Kolb, The International Court of Justice (Hart, 2013), págs. 703 a 730; Alina 

Miron y Christine Chinkin, “Article 62”, en Andreas Zimmermann y Christian J. Tams (eds.), The 

Statute of the International Court of Justice: A Commentary, 3ª ed. (Oxford University Press, 2019), 

págs. 1691 a 1693.  

 69 Hasta ahora, la Corte solo ha permitido la intervención prevista en el Artículo 62 en tres causas: Land, 

Island and Maritime Frontier Dispute (El Salvador/Honduras: Nicaragua intervening) en 1990, Land 

and Maritime Boundary between Cameroon and Nigeria (Cameroon v. Nigeria: Equatorial Guinea 

intervening) en 1999, y Jurisdictional Immunities of the State (Germany v. Italy: Greece intervening) 

en 2011. En ninguna de ellas se permitió al Estado interviniente intervenir en calidad de parte. 

 70 Este es uno de los requisitos que deben cumplirse para permitir la intervención en virtud del 

Artículo 62. Otro es que dicho interés “pued[a] ser afectado por la decisión del litigio”. Véase 

Territorial and Maritime Dispute (Nicaragua v. Colombia) (solicitud de Costa Rica de permiso para 

intervenir), fallo, I.C.J. Reports 2011, párrs. 26 y 67. 

 71 Véanse, por ejemplo, Belgium v. Senegal, I.C.J. Reports 2012, párr. 68 (“Estas obligaciones 

pueden calificarse de ‘obligaciones erga omnes partes’ en el sentido de que todos los Estados partes 

tienen interés en que se cumplan en cualquier caso”); y Rohingya (excepciones preliminares), 

I.C.J. Reports 2022, párr. 107. Véanse también los artículos sobre la responsabilidad del Estado, 

segunda parte, capítulo III, párrafo 7) del comentario (“en el caso de las obligaciones respecto de la 

comunidad internacional en su conjunto, el centro de atención es esencialmente el interés jurídico de 

todos los países en su cumplimiento”). 

 72 Benjamin Salas Kantor y Massimo Lando, “Intervention and Obligations Erga Omnes at the 

International Court of Justice”, NUS Centre for International Law, 20 de abril de 2023. 

 73 Gaja, “The Protection of General Interests in the International Community”, pág. 119; Palestina, 

solicitud de intervención y declaración de intervención, 2024, párr. 25; Polonia, solicitud de 

intervención, 2024, párr. 14. Véase también Dai Tamada, “War in Ukraine and the International Court 

of Justice: Provisional Measures and the Third-Party Right to Intervene in Proceedings”, 

International Community Law Review, vol. 26, núms. 1 y 2 (2024), págs. 55 y 56. 

 74 Brian McGarry, “Mass Intervention?: The Joint Statement of 41 States on Ukraine v. Russia”, 

EJIL Talk!, 30 de mayo de 2022; ibid., “Obligations Erga Omnes (Partes) and the Participation of the 

Third States in Inter-State Litigation”, The Law and Practice of International Courts and Tribunals, 

vol. 22, núm. 2 (2023), págs. 282, 298 y 299. Véase también Matina Papadaki, “Substantive and 

Procedural Rules in International Adjudication: Exploring their Interaction in Intervention before the 

International Court of Justice”, en Hélène Ruiz Fabri (ed.), International Law and Litigation: A Look 

into Procedure (Nomos, 2019), págs. 61 a 63. 

 75 La Resolución del IDI de 2005 establece en su artículo 4 que la Corte Internacional de Justicia u otra 

institución judicial internacional debería dar al Estado al que se deba una obligación erga omnes la 

posibilidad de participar en un procedimiento pendiente ante la Corte o aquella institución que esté 

relacionado con esa obligación, y que esa participación debería regirse por normas específicas. Gaja, 

“The Protection of General Interests in the International Community”, págs. 121 y 122. 
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42. En la práctica, la Corte ha recibido recientemente varias solicitudes de intervención 

en diferentes procedimientos presentadas en virtud del Artículo 62 de su Estatuto76. En todas 

se alega la presunta violación de obligaciones erga omnes partes en los respectivos asuntos77. 

Puede ser importante distinguir las solicitudes de intervención en calidad de parte de aquellas 

en las que se solicita intervenir sin la condición de parte. El modo de intervención más 

pertinente en lo que respecta a la invocación de la responsabilidad sería el de la intervención 

en calidad de parte en virtud del Artículo 62. 

 d)  Comunicaciones interestatales a los órganos creados en virtud de tratados  

de derechos humanos 

43.  Además de las cortes y tribunales, varios tratados de derechos humanos prevén el 

establecimiento de un mecanismo interestatal de presentación de comunicaciones para 

examinar si se han violado las obligaciones que imponen que, al menos en el caso de algunas 

de ellas, probablemente son erga omnes78. Al igual que con las demandas ante la Corte 

Internacional de Justicia, también en estos casos debe considerarse la posibilidad de que haya 

“Estados no lesionados” que recurran a órganos de tratados. 

44. De hecho, los sistemas interestatales de presentación de comunicaciones previstos en 

los tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas no excluyen las comunicaciones 

de Estados no lesionados79. Sin embargo, no ha habido ningún caso hasta ahora, en parte 

debido a la escasez de comunicaciones interestatales en general80.  

45. La situación parece algo diferente en el caso de los tratados regionales de derechos 

humanos. Aunque pocos, pueden encontrarse algunos ejemplos de remisiones interestatales 

de Estados no lesionados en relación con el Convenio Europeo de Derechos Humanos81. No 

  

 76 En enero de 2024, Nicaragua presentó una solicitud de intervención en calidad de parte en la causa 

Gaza en virtud del Artículo 62. Nicaragua, solicitud de intervención, 2024, párrs. 21, 22 y 25. Afirmó 

que Sudáfrica no estaba actuando como único representante de la comunidad internacional, y que su 

demanda no había excluido la intervención de otras partes en la Convención contra el Genocidio. 

Ibid., párr. 17. Sin embargo, Nicaragua retiró su solicitud de intervención en abril de 2025. Corte 

Internacional de Justicia, comunicado de prensa, núm. 2025/15, 3 de abril de 2025. 

  En mayo de 2024, el Estado de Palestina presentó, junto con una declaración en la que aceptaba la 

competencia de la Corte Internacional de Justicia, una solicitud de intervención en virtud de los 

Artículos 62 (presumiblemente sin la condición de parte) y 63 en la causa Gaza. Palestina, solicitud 

de intervención y declaración de intervención, 2024, párrs. 1, 2, 27 y 28. Se trata de una situación sin 

precedentes en la que el Estado especialmente afectado (el Estado lesionado) solicita autorización 

para intervenir en un procedimiento incoado por un Estado no lesionado. Ibid., párr. 31. 

  En julio de 2024, Polonia presentó una solicitud de intervención en virtud de los Artículos 62 

(sin la condición de parte) y 63 en la causa Allegations of Genocide. Polonia, solicitud de 

intervención, 2024, párr. 45; ibid., declaración de intervención, 2024, párr. 57. 

  En enero de 2025, Belice presentó una solicitud de intervención en virtud de los Artículos 62 (sin la 

condición de parte) y 63 en la causa Gaza. Belice, solicitud de intervención y declaración de 

intervención, 2025, párrs. 34 a 38, 43 y 92. 

 77 Nicaragua, solicitud de intervención, párrs. 18 y 21 d); Palestina, solicitud de intervención y 

declaración de intervención, 2024, párrs. 24 y 25; Polonia, solicitud de intervención, párr. 16; Belice, 

solicitud de intervención y declaración de intervención, 2025, párrs. 34 a 38 y 92.  

 78 En la causa Barcelona Traction, la Corte Internacional de Justicia señaló que, en el derecho 

internacional contemporáneo, las obligaciones erga omnes emanaban, por ejemplo, de “los principios 

y normas relativos a los derechos fundamentales de la persona humana”. I.C.J. Reports 1970, párr. 34. 

Véase también IDI, “Resolution: The Protection of Human Rights and the Principle of Non-

intervention in Internal Affairs of States”, Santiago de Compostela, 1989, art. 1. 

 79 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, observación general núm. 31 (2011), párr. 2. 

 80 Algunos tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas prevén procedimientos de 

“investigación” que permiten informar al órgano de tratado competente de violaciones graves o 

sistemáticas de la convención en un Estado Parte. Aunque no se indica expresamente qué entidades 

pueden presentar dicha información, cabe esperar que sean principalmente organizaciones no 

gubernamentales. Hasta la fecha, ningún Estado Parte ha presentado ese tipo de información. 

 81 Los casos más representativos son las demandas múltiples presentadas contra Grecia en la década 

de 1960 y contra Turquía en la de 1980. Comisión Europea de Derechos Humanos, decisión de la 

Comisión sobre la admisibilidad de las demandas núms. 3321/67 (Denmark v. Greece), 
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parece haber casos comparables en relación con otros tratados regionales, como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Carta Africana de Derechos Humanos 

y de los Pueblos. Si bien se utilizan a veces como sustituto de las comunicaciones 

interestatales, los procedimientos consultivos de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos nunca han sido incoados por Estados no lesionados o sin interés directo. 

46.  Otra cuestión, muy distinta de la remisión por un Estado no lesionado, que se ha 

examinado en una comunicación interestatal en relación con las obligaciones erga omnes es 

si el carácter erga omnes de la obligación en cuestión puede prevalecer sobre la inexistencia 

de una relación convencional (cuestión similar a la analizada más arriba en relación con la 

falta de fundamento para establecer la competencia). Esta cuestión se trató en el Comité para 

la Eliminación de la Discriminación Racial establecido en virtud de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial.  

47.  En el marco de una comunicación interestatal presentada por Palestina contra Israel 

ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Israel sostuvo que, dado que 

se había opuesto a la adhesión de Palestina a la Convención, no había ninguna relación 

convencional entre Israel y Palestina en el marco de la Convención y, por consiguiente, el 

Comité carecía de competencia82. En su respuesta, el Comité confirmó que era competente 

para conocer de la comunicación debido al carácter no sinalagmático de las obligaciones 

dimanantes de la Convención y a la naturaleza erga omnes de sus disposiciones 

fundamentales83. Cabe señalar que el dictamen emitido por la Oficina de Asuntos Jurídicos 

de las Naciones Unidas a solicitud del Comité había sido diferente84. 

48. Otra cuestión que se planteó en el caso mencionado era si el carácter erga omnes de 

la obligación en cuestión justificaba la ampliación del alcance temporal de la competencia en 

la comunicación interestatal. El Comité dictaminó que el mecanismo interestatal no se 

aplicaba únicamente a las violaciones que hubieran tenido lugar después de que el Estado 

denunciante ratificara la Convención85. En cambio, la Corte Internacional de Justicia rechazó 

en otra causa un argumento similar en el que se invocaba la conclusión del Comité 

mencionada más arriba señalando que existía una diferencia de naturaleza entre el 

procedimiento interestatal de presentación de comunicaciones y el mecanismo de arreglo 

judicial de la Corte86. 

49. Otros ámbitos del derecho internacional que puede considerarse que imponen 

obligaciones erga omnes y además pueden aportar indicios sobre las consecuencias jurídicas 

de estas87 son los relativos al medio ambiente y a la Organización Mundial del Comercio. En 

ambos ámbitos, los tratados pertinentes prevén mecanismos cuasijudiciales para supervisar 

  

3322/67 (Norway v. Greece), 3323/67 (Sweden v. Greece), 3344/67 (The Netherlands v. Greece), 

24 de enero de 1968, Yearbook of the European Convention on Human Rights, vol. 11 (1968), 

pág. 690; y Comisión Europea de Derechos Humanos, decisión de la Comisión sobre la 

admisibilidad de las demandas núms. 9940/82 (France v. Turkey), 9941/82 (Norway v. Turkey), 

9942/82 (Denmark v. Turkey), 9943/82 (Sweden v. Turkey) y 9944/82 (The Netherlands v. Turkey), 

6 de diciembre de 1983, Yearbook of the European Convention on Human Rights, vol. 26 (1983), 

pág. 1.  

  Otros casos no son necesariamente auténticos ejemplos de Estados que actúan en aras de un interés 

colectivo. Véase William A. Schabas, The European Convention on Human Rights: A Commentary 

(Oxford University Press, 2015), pág. 725.  

 82 CERD/C/100/3 (12 de diciembre de 2019), párr. 31. 

 83 CERD/C/100/5 (12 de diciembre de 2019), párr. 67.  

 84 Afirmó que (con independencia de la naturaleza de las disposiciones fundamentales de la 

Convención) la inexistencia de una relación convencional, que podía resultar de una declaración 

unilateral en ese sentido, podría dificultar la activación del mecanismo interestatal de presentación de 

comunicaciones previsto en la Convención. “Transmission of the content of OLA Memorandum at 

the request of the Committee on the Elimination of Racial Discrimination”, Secretaría de los Órganos 

de Tratados, 23 de agosto de 2019, párr. 69. 

 85 CERD/C/100/3, párr. 14. 

 86 Application of the International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination 

(Azerbaijan v. Armenia) (excepciones preliminares), fallo, I.C.J. Reports 2024, párrs. 53 y 54. 

 87 Es decir, ámbitos en los que existen determinados mecanismos interestatales para invocar la 

responsabilidad de los Estados infractores. 

https://docs.un.org/es/CERD/C/100/3
https://docs.un.org/es/CERD/C/100/5
https://docs.un.org/es/CERD/C/100/3
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el cumplimiento de las obligaciones por los Estados Partes. Sin embargo, no parece haber 

muchos ejemplos de interés para el tema que se examina. 

 2. Contramedidas 

50. La segunda cuestión relativa a las consecuencias jurídicas de las obligaciones 

erga omnes es si, en caso de violación de estas, un Estado distinto del lesionado puede 

adoptar contramedidas para asegurar la cesación de la violación y la plena reparación del 

perjuicio causado, que suelen denominarse contramedidas de terceros88. 

51.  Esta cuestión extremadamente polémica se “resolvió” de forma ambigua en 2001 en 

los artículos sobre la responsabilidad del estado, cuyo artículo 54 dispone lo siguiente: 

 “Este capítulo [relativo a las contramedidas] no prejuzga acerca del derecho de 

cualquier Estado, facultado por el párrafo 1 del artículo 48 para invocar la 

responsabilidad de otro Estado, a tomar medidas lícitas contra este Estado para 

asegurar la cesación de la violación y la reparación en interés del Estado lesionado o 

de los beneficiarios de la obligación violada” (sin cursiva en el original).  

52.  En el comentario a ese artículo se afirma que “el estado actual del derecho 

internacional sobre las contramedidas adoptadas en interés general o colectivo es incierto”89. 

Se indica que “[e]n la actualidad no parece reconocerse claramente el derecho de los Estados 

mencionados en el artículo 48 a adoptar contramedidas en interés colectivo”90. Por ello, “el 

capítulo II incluye una cláusula de salvaguardia [es decir, el artículo 54] que reserva la 

posición y deja la solución de esta cuestión al ulterior desarrollo del derecho internacional”91. 

53. Aunque cada vez hay más práctica estatal pertinente, esta es controvertida. Además, 

la cuestión de la legalidad de esas medidas tiene una dimensión cada vez más política, por lo 

que sería prudente dejarla fuera del ámbito del examen del tema.  

 3. Otras consecuencias jurídicas 

54. El proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas contiene varias 

disposiciones sobre las consecuencias jurídicas de los actos jurídicos internacionales que 

están en oposición con normas imperativas92. 

55.  Dado que “[l]as normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens) 

generan obligaciones para con la comunidad internacional en su conjunto (obligaciones erga 

omnes)” (conclusión 17, párr. 1), las conclusiones mencionadas lógicamente también son 

válidas con respecto a las obligaciones erga omnes que son normas imperativas, en tanto que 

normas imperativas. Por consiguiente, queda por determinar cuál es la consecuencia jurídica 

de la violación de las obligaciones erga omnes que no tienen carácter de normas imperativas. 

56.  La mayoría de las conclusiones del proyecto de conclusiones sobre las normas 

imperativas están directamente relacionadas con la naturaleza jerárquica de dichas normas, y 

las obligaciones erga omnes no tienen en sí mismas consecuencias jurídicas similares por el 

mero hecho de ser obligaciones erga omnes.  

  

 88 Martin Dawidowicz, Third-Party Countermeasures in International Law (Cambridge University 

Press, 2017). 

 89 Artículos sobre la responsabilidad del Estado, párrafo 6) del comentario al artículo 54.  

 90 Ibid., párr. 6). 

 91 Ibid., párr. 6). El proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones internacionales 

aprobado por la Comisión de Derecho Internacional en 2011 contiene una disposición similar por 

motivos parecidos. Proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones 

internacionales, párrafo 2) del comentario al artículo 57. 

 92 Son las relativas a los tratados que están en oposición con una norma imperativa (conclusiones 10 

a 12), a las normas de derecho internacional consuetudinario que están en oposición con una norma 

imperativa (conclusión 14), a los actos unilaterales de Estados que están en oposición con una norma 

imperativa (conclusión 15), a las resoluciones de organizaciones internacionales que están en 

oposición con una norma imperativa (conclusión 16), a las reservas a las disposiciones de tratados que 

reflejen normas imperativas (conclusión 13), a las normas imperativas y las circunstancias que 

excluyen la ilicitud (conclusión 18) y a las consecuencias particulares de las violaciones graves de 

normas imperativas (conclusión 19). 
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57.  Con todo, dado que podría ser de aplicación a las obligaciones erga omnes, convendría 

examinar la conclusión 19, sobre las “[c]onsecuencias particulares de las violaciones 

graves de normas imperativas de derecho internacional general (ius cogens)”, que incluyen 

el no reconocimiento de la situación ilícita y la no prestación de ayuda o asistencia93. La 

conclusión 19 reproduce casi literalmente el artículo 41 de los artículos sobre la 

responsabilidad del Estado, relativo a las consecuencias particulares de la violación grave de 

una norma imperativa, artículo que, como se ha indicado más arriba, guarda una estrecha 

relación con las obligaciones erga omnes94.  

58.  Así pues, es necesario estudiar si la violación grave de obligaciones erga omnes podría 

tener consecuencias similares. Se trata de una cuestión sobre la que la Corte Internacional de 

Justicia y la Comisión de Derecho Internacional parecen tener puntos de vista diferentes95 y 

que es necesario aclarar. La reciente opinión consultiva de la Corte sobre el Territorio 

Palestino Ocupado y algunas opiniones minoritarias de determinados magistrados también 

ponen de manifiesto esta necesidad96. Cabe también señalar que estas consecuencias son 

cualitativamente diferentes de otras consecuencias mencionadas más arriba (las acciones y 

medidas que pueden adoptar otros Estados) en la medida en que implican obligaciones que 

deben imponerse a otros Estados. 

 III. Relación con trabajos anteriores de la Comisión y  
examen del tema por otros órganos 

 A. Relación con trabajos anteriores de la Comisión 

59.  Como ya se ha señalado, el tema de las “obligaciones erga omnes” guarda relación 

con algunos de los trabajos anteriores de la Comisión. En particular, amplía una parte 

  

 93 Esto no excluye necesariamente el examen de otras disposiciones del proyecto de conclusiones sobre 

las normas imperativas, como las conclusiones 13 y 18. Véanse d’Argent, “Obligations 

internationales”, pág. 89; Pok Yin S. Chow, “On Obligations Erga Omnes Partes”, Georgetown 

Journal of International Law, vol. 52, núm. 2 (2021), pág. 497. 

 94 Véase la sección II.A. 1) de la presente propuesta. La resolución del IDI de 2005 también contiene 

una disposición similar. El artículo 5 b) establece que, en caso de violación grave y ampliamente 

reconocida de una obligación erga omnes, los Estados a los que se deba la obligación no reconocerán 

como lícita una situación creada por la violación. 

 95 Como muestra la siguiente nota a pie de página, la Corte menciona consecuencias similares en el 

contexto de la violación de obligaciones erga omnes. 

 96 En dicha opinión, la Corte Internacional de justicia, señaló que “las obligaciones violadas por Israel 

comprenden algunas obligaciones erga omnes” y que todos los Estados tenían la obligación de no 

reconocer como lícita la situación causada por la presencia ilegal de Israel en el Territorio Palestino 

Ocupado y de no prestar ayuda o asistencia para mantener esa situación. Occupied Palestinian 

Territory, I.C.J. Reports 2024, párrs. 274, 278 y 279. La afirmación de esas obligaciones parece 

reflejar una aplicación casi íntegra del artículo 41 de los artículos sobre la responsabilidad del Estado, 

que prevé las consecuencias particulares de la violación grave de una obligación que emane de una 

norma imperativa de derecho internacional general. El Magistrado Tladi criticó la opinión por 

entender que se basaba “en una interpretación completamente errónea de la relación entre las normas 

imperativas y las obligaciones erga omnes”. Declaración del Magistrado Tladi, I.C.J. Reports 2024, 

párrs. 28 a 32, en especial párr. 30. Véase también la opinión separada del Magistrado Gómez 

Robledo, I.C.J. Reports 2024, párr. 22.  

  Hubo divergencias similares en las opiniones consultivas sobre Wall y Chagos. Con respecto a Wall, 

véanse I.C.J. Reports 2004, párr. 159 (donde se habla de la obligación de todos los Estados de “no 

reconocer la situación ilegal resultante de la construcción del muro” y de “no prestar ayuda o 

asistencia para mantener la situación creada por esa construcción”); opinión separada de la 

Magistrada Higgins, párrs. 37 y 38; opinión separada del Magistrado Kooijmans, párrs. 40 a 45. Con 

respecto a Chagos, véanse I.C.J. Reports 2019, párrs. 180 y 183 5) (donde se alude a la obligación de 

todos los Estados miembros de “cooperar con las Naciones Unidas a fin de completar el proceso de 

descolonización de Mauricio”); opinión separada del Magistrado Robinson, párr. 89. Véase la opinión 

separada del Magistrado Cançado Trindade, párr. 200. Véase también el documento de las Naciones 

Unidas A/RES/73/295, 22 de mayo de 2019, párr. 2 e). 

https://docs.un.org/es/A/RES/73/295
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importante de los artículos sobre la responsabilidad del Estado y aclara cuestiones que 

quedaron sin resolver en dicho texto.  

60.  Las obligaciones erga omnes guardan una estrecha relación con las normas 

imperativas, con respecto a las cuales la Comisión aprobó en 2022 el proyecto de 

conclusiones sobre las normas imperativas. Por ello, la labor sobre las obligaciones erga 

omnes como concepto estrechamente relacionado con las normas imperativas daría 

continuidad a los trabajos de la Comisión. Además, el proyecto de conclusiones sobre las 

normas imperativas y el proceso de su redacción también podrían constituir, en muchos 

aspectos, una útil referencia para la elaboración del texto resultante del examen del tema 

propuesto97. 

 B. Examen del tema por otros órganos 

61.  Hay numerosos escritos académicos sobre las obligaciones erga omnes (véase la 

bibliografía seleccionada), pero, entre los más importantes, cabe destacar la labor del Instituto 

de Derecho Internacional. El examen por este del tema relativo a las obligaciones y los 

derechos erga omnes en el derecho internacional, que tuvo como relator a Giorgio Gaja, a la 

sazón también miembro de la Comisión, culminó en la aprobación de una resolución sobre 

las obligaciones erga omnes en el derecho internacional en su período de sesiones de 

Cracovia en 2005 (“la resolución del IDI de 2005”). 

62.  La resolución consta de seis artículos, sobre la definición (art. 1), la violación y la 

invocación de la responsabilidad (art. 2), la legitimación ante la Corte Internacional de 

Justicia u otra institución judicial internacional (art. 3), la participación en los procedimientos 

ante la Corte Internacional de Justicia u otra institución judicial internacional (art. 4), la 

cesación de la violación, el no reconocimiento de la situación creada por la violación y la 

adopción de contramedidas (art. 5) y una cláusula sin perjuicio (art. 6)98. Resultan muy 

instructivos no solo la resolución propiamente dicha, sino también los debates previos 

mantenidos en el Instituto de Derecho Internacional a ese respecto. 

 IV. Criterios de la Comisión para la selección de nuevos  
temas 

63.  En 1997, la Comisión indicó los siguientes criterios para la selección de los temas: 

 “a) El tema debía reflejar las necesidades de los Estados en materia de desarrollo 

progresivo y codificación del derecho internacional; 

 b) El tema debía encontrarse en una etapa suficientemente avanzada desde el 

punto de vista de la práctica de los Estados para permitir el desarrollo progresivo y la 

codificación; 

 c) El tema debía ser concreto y viable para el desarrollo progresivo y la 

codificación”. 

También se afirmó que, para elegir nuevos temas, “la Comisión no debería limitarse a los 

temas tradicionales, sino que podría examinar también temas que reflejaran las nuevas 

cuestiones surgidas en el ámbito del derecho internacional y las preocupaciones urgentes de 

la comunidad internacional en su conjunto99” (en adelante, la recomendación “d)”). 

64.  El tema de “las obligaciones erga omnes” propuesto cumple todos los criterios 

anteriores como se indica a continuación (al final de cada oración se indica el apartado en el 

que figura el criterio correspondiente):  

  

 97 Dire Tladi, The International Law Commission’s Draft Conclusions on Peremptory Norms (Oxford 

University Press, 2024).  

 98 Resolución del IDI de 2005. 

 99 Anuario… 1997, vol. II (segunda parte), págs. 72 y 73, párr. 238.  
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• Ha transcurrido medio siglo desde que el concepto de obligaciones erga omnes se 

mencionara por primera vez en la Corte Internacional de Justicia en 1970 (incluso 

podría decirse que ha transcurrido un siglo desde la causa relativa al 

S.S. “Wimbledon” de 1923), tiempo durante el cual ha llegado a ser ampliamente 

aceptado en la práctica de los Estados, la jurisprudencia internacional y los escritos 

académicos = b). 

• Se encuentran referencias a las obligaciones erga omnes (o a conceptos conexos) no 

solo en la Corte Internacional de Justicia, sino también en diversas instituciones 

judiciales y cuasijudiciales, como el Tribunal Penal Internacional para la 

ex-Yugoslavia (por ejemplo, en las causas Furundzija y Blaskic), el Tribunal Penal 

Internacional para Rwanda (por ejemplo, en las causas Nahimana y Nzabonimana), la 

Corte Penal Internacional (por ejemplo, en la remisión de Jordania en relación con la 

causa Al Bashir), el Tribunal Especial para Sierra Leona (por ejemplo, en la causa 

Kallon y Kamara), el Tribunal Internacional del Derecho del Mar (por ejemplo, en la 

causa relativa a las Actividades en la zona), el Tribunal de Justicia europeo 

(por ejemplo, en el asunto Consejo c. Frente Polisario), el Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial (por ejemplo, en el caso Palestina c. Israel), la Comisión 

Europea de Derechos Humanos (por ejemplo, en los asuntos Austria c. Italia, 

Dinamarca c. Grecia, Noruega c. Grecia, Suecia c. Grecia y Países Bajos 

c. Grecia)100, y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Nicaragua 

Vs. Costa Rica) = b)101. 

• Si bien los Estados no lesionados solo comenzaron a acudir a la Corte Internacional 

de Justicia por la violación de obligaciones erga omnes hace unos diez años, en 2012, 

este tipo de litigios (la presentación de demandas) han ido aumentando rápidamente y 

es muy posible que sigan aumentando en el futuro102, por lo que cada vez se acumula 

más práctica suficiente a este respecto = b) y d). 

• En la medida en que, hasta ahora, son relativamente escasas las obligaciones a las que 

la Corte Internacional de Justicia y otras instituciones judiciales y cuasijudiciales 

internacionales han atribuido carácter erga omnes, no se sabe qué Estados pueden 

acudir a las cortes o tribunales internacionales por la presunta violación de esas 

obligaciones hasta que no se somete el asunto y, por lo tanto, sería útil y conveniente 

para los Estados que esta cuestión se aclarase = a). 

• Dado que la Comisión ha elaborado un proyecto de conclusiones sobre las normas 

imperativas, debería ser suficientemente concreto y viable elaborar un texto similar 

sobre el concepto adyacente de obligaciones erga omnes = c). 

• El tema propuesto aclara algunos aspectos de los artículos sobre la responsabilidad 

del Estado, también elaborados por la Comisión, sobre los que existe un considerable 

grado de incertidumbre = a). 

• El Instituto de Derecho Internacional ha aprobado una resolución sobre las 

obligaciones erga omnes = c). 

  

 100 En estas causas no se mencionan las obligaciones erga omnes como tales, pero sí se hace referencia 

al concepto de “protección internacional” o “garantía colectiva” de los derechos humanos como 

algo asociado a esas obligaciones. Véase, por ejemplo, Comisión Europea de Derechos Humanos, 

decisión de la Comisión sobre la admisibilidad de la demanda núm. 788/60 (Austria v. Italy), 11 de 

enero de 1961, Yearbook of the European Convention on Human Rights, vol. 4 (1961), págs. 140, 

148 y 150. 

 101 La Comisión no mencionó las obligaciones erga omnes como tales, pero señaló que la Convención 

consagraba un sistema que constituía “un verdadero orden público regional, cuyo mantenimiento es 

de interés para todos y cada uno de los Estados Partes” (párr. 197). 

 102 La Presidenta de la Corte Internacional de Justicia, la Magistrada Donoghue, declaró en 2023 en la 

Sexta Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas que “[s]e ha observado, a veces con 

entusiasmo y a veces con inquietud, que la legitimación basada en supuestas violaciones de 

obligaciones erga omnes partes en ciertos tratados tiene el potencial de aumentar el número de causas 

que se presentan ante la Corte”. Documento de las Naciones Unidas A/C.6/78/SR.26, 25 de octubre 

de 2023, párr. 8. 

https://docs.un.org/es/A/C.6/78/SR.26
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• El concepto de obligaciones erga omnes y las cuestiones jurídicas conexas reflejan 

cuestiones relativamente nuevas surgidas en el ámbito del derecho internacional para 

la protección de los intereses comunes de la comunidad internacional en su conjunto, 

especialmente en el marco de la Corte Internacional de Justicia = d). 

 V. Alcance del tema propuesto 

 A. Sujetos de las obligaciones erga omnes y titulares de los derechos 

correspondientes  

65. Las obligaciones erga omnes no necesariamente vinculan solo a los Estados, sino que 

también pueden imponerse a sujetos distintos de estos. Por ejemplo, una organización de 

defensa colectiva puede violar la prohibición de agresión, que constituye una obligación 

erga omnes.  

66.  No obstante, en aras de la simplicidad y la practicidad, convendría limitar el examen 

del tema a las situaciones que afectan a los Estados. De hecho, la Comisión abordó por 

separado el tema de la responsabilidad internacional, con un texto sobre la responsabilidad 

del Estado y otro sobre la responsabilidad de las organizaciones internacionales. Asimismo, 

aunque no se indique expresamente, el proyecto de conclusiones sobre las normas 

imperativas se refiere principalmente a los Estados en muchas de sus conclusiones103. La 

resolución del Instituto de Derecho Internacional de 2005 también limitó su alcance a las 

obligaciones erga omnes que incumben a los Estados por razones de simplicidad104. 

67.  Del mismo modo, no solo los Estados son titulares de los derechos correspondientes 

a las obligaciones erga omnes. Aunque las obligaciones erga omnes son obligaciones para 

con la comunidad internacional en su conjunto, no existe un sujeto jurídico internacional 

denominado “comunidad internacional”. Básicamente son los distintos Estados, como 

miembros de la comunidad internacional, los titulares de los derechos correspondientes a las 

obligaciones erga omnes. Aunque la comunidad internacional también está constituida por 

entidades distintas de los Estados, no todas ellas tienen el derecho (procesal) de reaccionar 

ante la violación de obligaciones erga omnes105. Una vez más, para simplificar, convendría 

limitar el examen del tema a los casos en que son los Estados quienes reaccionan ante la 

violación de obligaciones erga omnes106. 

 B. Obligaciones erga omnes y obligaciones erga omnes partes 

68.  Aunque en el presente documento no se distingue necesariamente entre ellas, existen 

dos tipos de obligaciones erga omnes: las obligaciones erga omnes (stricto sensu) y las 

obligaciones erga omnes partes. Mientras que las primeras son las debidas a la comunidad 

internacional en su conjunto, las segundas son las debidas a un grupo de Estados y 

establecidas para proteger un interés colectivo del grupo (como las que figuran en 

determinados tratados multilaterales)107. 

  

 103 Véanse las conclusiones 17, 18, 19 y 21. 

 104 Resolución del IDI de 2005, art. 1. Véase también Annuaire de l’Institut de droit international, 

vol. 71 (primera parte) (2005), pág. 124.  

 105 En la opinión Activities in the Area, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar mencionó a la 

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos entre los posibles sujetos con derecho a reclamar una 

indemnización en caso de daños en la zona. ITLOS Reports 2011, párr. 179. 

 106 Véanse el proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas, conclusiones 17, 19 y 21; y la 

resolución del IDI de 2005, art. 1. Véase también Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 71 

(primera parte) (2005), págs. 124 a 127.  

 107 Véanse los artículos sobre la responsabilidad del Estado, art. 48, párr. 1 a) y b). 
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69.  Como, hasta la fecha, la práctica (los fallos) de la Corte Internacional de Justicia solo 

se ha referido a las segundas108 (aunque hay varios ejemplos de presentación de demandas109 

y procedimientos consultivos110 referentes a las primeras), se podría limitar el alcance del 

tema al segundo tipo de obligaciones.  

70. Sin embargo, no parece haber ninguna razón de peso para hacerlo, puesto que apenas 

hay diferencia entre ambas en cuanto al “carácter” fundamental de las obligaciones111 

(de hecho, una obligación erga omnes partes puede convertirse en una obligación erga omnes 

(stricto sensu) si pasa a formar parte del corpus de derecho internacional consuetudinario112 

y, a la inversa, las obligaciones erga omnes (stricto sensu) pueden incorporar obligaciones 

erga omnes partes en la redacción de una convención regional)113 y no parece que la labor de 

la Comisión pueda complicarse si aborda ambos tipos de obligaciones. También hay una serie 

de causas (práctica de los Estados) en que el Estado demandante invocó la responsabilidad 

del Estado demandado por entender que este había violado obligaciones erga omnes 

(stricto sensu). Además, limitar el alcance del tema exclusivamente a las obligaciones erga 

omnes partes parece insuficiente. Por ello, convendría examinar tanto las obligaciones erga 

  

 108 Phoebe Okowa, “Issues of Admissibility and the Law on International Responsibility”, en Malcolm 

D. Evans (ed.), International Law, 6ª ed. (Oxford University Press, 2024), págs. 487 a 490. La Corte 

Internacional de Justicia introdujo por primera vez el concepto de “obligaciones erga omnes partes” 

en 2012 en la causa Belgium v. Senegal, mientras que, en la Comisión de Derecho Internacional, 

parece que lo hizo el Relator Especial (Gaetano Arangio-Ruiz) durante la redacción de los artículos 

sobre la responsabilidad del Estado (primera lectura). Anuario… 1992, vol. II (primera parte), pág. 37, 

párr. 92; ibid., vol. II (segunda parte), pág. 43, párr. 269. Véase Tribunal Penal Internacional para la 

ex-Yugoslavia, Blaskic, párr. 26.  

 109 Si bien la Corte Internacional de Justicia confirmó su competencia sobre la base de la Convención 

contra la Tortura en la causa Belgium v. Senegal, el demandante (Bélgica) también había solicitado 

que la Corte declarara que el Senegal había violado la obligación de derecho internacional 

consuetudinario de iniciar actuaciones penales contra el Sr. Habré por crímenes de lesa humanidad. 

Sin embargo, la Corte rechazó la solicitud por ausencia de controversia. I.C.J. Reports 2012, párrs. 53 

a 55. En la causa East Timor, Portugal alegó que Australia había violado la obligación de respetar el 

derecho del pueblo de Timor Oriental a la libre determinación. Sin embargo, la Corte inadmitió la 

solicitud en aplicación del principio acuñado en la causa Monetary Gold. I.C.J. Reports 1995, 

párr. 29. En la causa Nuclear Disarmament Obligations, las Islas Marshall demandaron a la India por 

entender que esta había violado las obligaciones de desarme nuclear y cesación de la carrera de 

armamentos nucleares que le imponía el derecho internacional consuetudinario. Islas Marshall, 

demanda (Marshall Islands v. India), 2014, párrs. 41 y 58 a 64. Sin embargo, la Corte declaró 

ausencia de controversia. I.C.J. Reports 2016, párr. 56 1). En su demanda en la causa Rohingya, 

Gambia hablaba expresamente del “carácter erga omnes y erga omnes partes de las obligaciones que 

impone la Convención contra el Genocidio”. Gambia, demanda, 2019, párr. 15. La Corte confirmó su 

competencia sobre la base del artículo IX de la Convención contra el Genocidio. I.C.J. Reports 2022, 

párr. 115 5). La demanda de Nicaragua contra Alemania se basaba no solo en el artículo IX de la 

Convención contra el Genocidio, sino también en las declaraciones por las que se aceptaba la 

jurisdicción de la Corte de conformidad con el Artículo 36, párrafo 2, del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia. Afirmaba que había una controversia entre los dos Estados con respecto a la 

interpretación y aplicación no solo de la Convención contra el Genocidio, los Convenios de Ginebra 

de 1949 y sus Protocolos Adicionales de 1977, sino también en relación con “los principios y normas 

consuetudinarias del derecho internacional”, incluidos el derecho internacional humanitario y las 

normas imperativas de derecho internacional general. Nicaragua, demanda, 2024, párr. 31. La Corte 

debe aún decidir sobre la competencia y la admisibilidad en esta causa. 

 110 Véanse Wall, I.C.J. Reports 2004, párrs. 155 a 157; Chagos, I.C.J. Reports 2019, párr. 180; y 

Occupied Palestinian Territory, párrs. 96, 232 y 274. 

 111 En el fallo dictado en la causa Barcelona Traction, la Corte Internacional de Justicia, tras hablar de 

obligaciones erga omnes, afirmó que “algunos de los derechos de protección correspondientes han 

entrado a formar parte del corpus de derecho internacional general […]; otros son conferidos por 

instrumentos internacionales de carácter universal o cuasiuniversal” (sin cursiva en el original). En un 

contexto similar, se refirió también al Convenio Europeo de Derechos Humanos. I.C.J. Reports 1970, 

párrs. 34 y 91. Véase un argumento que distingue entre obligaciones erga omnes y obligaciones erga 

omnes partes en Sarah Thin, Beyond Bilateralism: A Theory of State Responsibility for Breaches of 

Non-Bilateral Obligations (Edward Elgar, 2024), págs. 119 y 120.  

 112 Véase d’Argent, “Obligations internationales”, pág. 74. Véase también ibid., pág. 66. 

 113 Sicilianos, “The Classification of Obligations and the Multilateral Dimension of the Relations of 

International Responsibility”, pág. 1136. 
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omnes (stricto sensu) como las obligaciones erga omnes partes en el marco del tema114. Al 

mismo tiempo, es importante reconocer que ambos tipos de obligaciones poseen 

características distintas. 

 C. Obligaciones erga omnes y derechos erga omnes 

71.  En su jurisprudencia, la Corte Internacional de Justicia habla a veces de “derechos” 

erga omnes además de “obligaciones” erga omnes. Por ejemplo, en la causa relativa a Timor 

Oriental, la Corte calificó el derecho de los pueblos a la libre determinación que reclamaba 

Portugal de “derecho erga omnes”115, pero no explicó ese concepto más detalladamente. 

Asimismo, utiliza la expresión “derechos y obligaciones erga omnes” en la causa relativa al 

Genocidio en Bosnia (excepciones preliminares)116 y en la causa de la República 

Democrática del Congo c. Rwanda (nueva demanda) (competencia y admisibilidad)117. Sin 

embargo, no aclaró su sentido exacto en ninguna de esas causas. Así pues, cabe afirmar que 

la Corte Internacional de Justicia no ha definido nunca el concepto de “derechos erga 

omnes”118. La decisión de examinar los “derechos” erga omnes además de las “obligaciones” 

erga omnes en el marco del tema propuesto dependerá del contenido de las primeras y de su 

relación con las segundas, de manera que se decidirá cómo proceder una vez aclaradas estas 

cuestiones119.  

 VI. Posible forma del resultado de la labor sobre el tema 

72. Teniendo en cuenta los trabajos anteriores de la Comisión en este ámbito y, en 

especial, la labor sobre la materia que guarda más analogía con la que se propone examinar 

(es decir, el proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas), parece apropiado que 

el texto resultante de la labor sobre el tema propuesto revista la forma de un proyecto de 

conclusiones. No obstante, esto podría cambiar a medida que avancen los trabajos sobre 

el tema. 

 VII. Conclusión 

73.  El tema propuesto, “Identificación y consecuencias jurídicas de las obligaciones erga 

omnes en el derecho internacional”, amplía de forma lógica y necesaria los trabajos anteriores 

de la Comisión, incluidos los artículos sobre la responsabilidad del Estado de 2001 y el 

proyecto de conclusiones sobre las normas imperativas de 2022.  

74. El examen del tema permitiría aclarar cuestiones que no quedaron claras cuando se 

aprobaron esos textos o que no se abordaron de forma detallada en ellos por las limitaciones 

del tema en cuestión. Es importante que la Comisión proceda a este examen para resolver 

  

 114 El alcance de la resolución del IDI de 2005, que en la fase inicial de examen estaba limitado a las 

obligaciones erga omnes (stricto sensu), se amplió posteriormente para incluir las obligaciones 

erga omnes partes (véase la resolución del IDI de 2005, artículo 1) en respuesta a diversas 

observaciones formuladas. El relator (Gaja) afirmó en la fase inicial que, habida cuenta de las 

características especiales de los tratados pertinentes, era preferible concentrarse en el grupo más 

homogéneo de obligaciones erga omnes existentes en derecho internacional general. Annuaire de 

l’Institut de droit international, vol. 71 (primera parte) (2005), pág. 123.  

 115 En la causa East Timor, la Corte dijo que “la afirmación de Portugal de que el derecho de los 

pueblos a la libre determinación, como se ha desarrollado a partir de la Carta y de la práctica de las 

Naciones Unidas, es oponible erga omnes es irreprochable” y lo calificó de “derecho erga omnes”. 

I.C.J. Reports 1995, párr. 29.  

 116 I.C.J. Reports 1996, párr. 31. 

 117 I.C.J. Reports 2006, párr. 64. 

 118 Annuaire de l’Institut de droit international, vol. 71 (primera parte) (2005), pág. 191.  

 119 El título de la resolución del IDI de 2005 era inicialmente “Obligaciones y derechos erga omnes en el 

derecho internacional”, pero se acabó eliminando la mención de esos derechos después de que, a raíz 

de diversas observaciones formuladas, se suprimiera la disposición sobre los derechos erga omnes. 
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esas cuestiones pendientes. De lo contrario, los temas generales relativos a la responsabilidad 

internacional y las fuentes del derecho internacional quedarán incompletos120.  

75.  Por otra parte, con el aumento del número de causas relacionadas con las obligaciones 

erga omnes en la Corte Internacional de Justicia y otras instituciones judiciales y 

cuasijudiciales internacionales, la comunidad internacional parece tener ante sí cuestiones 

importantes pero complejas. Una de ellas es la de lograr un equilibrio121 entre promover el 

estado de derecho en la comunidad internacional, recurriendo al concepto de obligaciones 

erga omnes, y asegurar la estabilidad y previsibilidad de las relaciones internacionales ante 

el aumento de los procedimientos incoados por Estados no lesionados122. El texto resultante 

del examen del tema proporcionaría orientaciones prácticas y útiles aclaraciones a los Estados 

a este respecto.  

76.  Así pues, no solo existe práctica suficiente para fundamentarlas, sino que, además, los 

Estados necesitan esas orientaciones y aclaraciones de forma urgente y concreta. Este tema 

cumple los criterios establecidos por la Comisión para la elección de nuevos temas en todos 

los aspectos, incluido el que exige que refleje las nuevas cuestiones surgidas en el ámbito del 

derecho internacional.  

77. Dado que se trata de un tema de derecho internacional general que guarda relación 

con muchos aspectos del derecho internacional, la Comisión es la más indicada para 

abordarlo por tratarse de un órgano integrado por 34 expertos en derecho internacional 

procedentes de diversas regiones y con una especialización muy variada. 

  

  

 120 Véase el documento de las Naciones Unidas A/CN.4/679, 5 de marzo de 2015, párr. 14. 

 121 Véase Anuario… 2001, vol. II (primera parte), pág. 12, párr. 42 (cuarto informe del Sr. Crawford).  

 122 Véanse, por ejemplo, Rohingya (excepciones preliminares), opinión disidente de la Magistrada Xue, 

I.C.J. Reports 2022, párr. 39; Syria Torture (medidas provisionales), declaración de la Magistrada 

Xue, I.C.J. Reports 2023, párr. 5, en la que habla del riesgo de que más Estados limiten o retiren su 

aceptación de la competencia de la Corte, y de que se formulen alegaciones más vagas y carentes de 

fundamento. Véase también Oscar Schachter, International Law in Theory and Practice 

(Nijhoff, 1991), pág. 212. 
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droits de l’homme en Italie: la révolution est en marche”, Revue française de droit 

constitutionnel, Vol. 104, No. 4, 2015, pp. 887–910. 

Picone, Paolo, “Gli obblighi erga omnes tra passato e futuro”, Rivista di diritto 

internazionale, Vol. 98, No. 4, 2015, pp. 1081–1108. 

Picone, Paolo, “La distinzione tra norme internazionali di jus cogens e norme che producono 

obblighi erga omnes”, Rivista di diritto internazionale, Vol. 91, No. 1, 2008, pp. 5–38. 

Picone, Paolo, “Obblighi erga omnes e codificazione della responsabilità degli Stati”, Rivista 
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